
SfSION 68.A ORDINARIA, ~N lU NES 2- DE SEPTIEMBRE DE 1940 , . 
(De 4 a 7 P. M.). 

PRESIDENCIA DE LOS ,sE~O RES CRUCHAGA y BRAVO O.' 

SUMARIO 

l. Se aprueba el proyecto sobre subven
ción extraordinaria al Obispado de 
Ancud. 

2. Se aprueba el proyecto sobre celebra
cióll del 2. o Centenario de San. Fer
nando. 

3. Se wprueba el proyeeto que concede 
una indemnización de treinta días de 
sueldo a los obreros de los .ferrocarri
les particulares 'que quedaron cesan
tes. 

4. Se despacha el proyecto sobre cancela
ci6n de dividendos mensuales a los 
deudores de propiedades situadas en 
la zona del terremoto. 

5. Se acuerda 'enviar al Archivo dos pro
yectos que han perdido su oportuni
dad. 

1). Se aprueba el proyecto sobre remune
ración de los Presidentes de los Tri
bunales de Alzada del Trabajo. 

7. Se aprueba en ·general el proyceto so
bre fondos para la celebración del 4.0 

Centenario de la fundación de ,santia
go. 

8. Se votaillas indica·ciones rpendientes en 
el proyecto sobre reforma constitu
cional en el sentido de restringir la 
iniciativa parlamentaria en lo que se 
refiere a gastos 'Ílúblicos. 

rSe suspende la sesión. 

9. A Segunda Hora ·continua la discusión 
del proyecto sobre Código de Aguas y 
queda pendiente su despacho. 

Se levanta la sesión .. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan_ 
do. 

Azócar A., GuilleIlJIlo. 
Bórquez P" Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Concha, Luis A. 
Cruz ·C., Ernesto. 
Durán B., FIorendo. 
Estay C.; FMel 2.0 
F~gueroa A., Hernán. 
Grove V., Hugo. 

Grove V., Mannaduke. 
Gumudo, Rafael Luis. 

GuzmáJn, Eleodoro En. 
rique. 

Hiriart C., Osvaldo. 
Lafertte G., Ellas. 
Lira r., Alejo .. 
Martinéz Montt, Julio. 
Martin~z,Carlos A .. 
Maza. r., J·osé. 
Méndez, Jerónimo. 
Morales V., Virgillo. 
MufiozC., ·Manuel. 
Opazo L., P,edro. 
Ortega, ltudecindo. 
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Ossa o" Manuel 
Portales V., Guillermo. 

'Rivera B., Gustavo. 
Ríos Arias, J. M. 
Rodríguez .de la :S., 

Héctor. 
Silva e., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Francis_ 

co. 
Urrutia M., Ignacio 
Venegas, Máximo. 
Walker L., Horacio. 

y el señor Ministro de Hacienda. 

ACTA APROBADA 

Sesión 66. a, ordinaria, en 28 de a.gosto de 
1940 

Presidencia de los señores Crucha,ga 
y Bravo 

Asistieron los señores AIessandri, Azó
car, Bal'l'ueto, Concha Aquiles, Concha Luis 
Ambrosio, Cruz, Durán, E.rrázuriz, Estay, 
Figueroa, Grove Hrugo, Grove Marmadu
ke, Gumucio, Guzmán, Haverbeek, Hiriart, 
Lafertte, Lira, Martínez Julio, Martínez 
Carlos, Maza, Moller, Morales, l\1uñoz, 
Opazo, Ortega, Ossa, Portales, Rivera, Ro
dríiguez, Silva Romualdo, Silva Matías, 
Ureta, Urrejola, Venegas y Walker. 

El señor Presidente, da por a.probada el 
acta de la sesión 64.a, en fec.ha de hoy, que 
no ha· sido observada. 

-El a cta de la sesión 65. a, en esta misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores 'Senadores, hasta la sesión 
próxima para s·u aprobación. 

'se da cuenta en seguida ele los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

O~ho de la Honorable Cámara die Dipu
tad,os: 

Con el primero cpmunicaque ha apro
bado, con la excepción 'que indica, el vro
yecto de ley del Honorable Senado, por el 
t:ual se declara ·que los Oficiales 4. os de 
Juzgados, que por ley número 6,417, pasa
ron a ser terceros, y los Oficiales 3. os, que 

esa ll?-isma ley elevó a segundos gozarán de 
un nuevo grado y ~molumentos. 

Quedó para Tabla. 
Con el segundo, comunica 'que ha teni

el o a bien no insistir en el rechazo de la 
modificación del Honorable Sellado en el 
proyecto de ley, por el cual se autoriza la 
inversión de las sumas que seilldican para 
la extirpación del bruco del frejol y otras 
pl:agas. 

Con el tercero, comunica qne ha apro
bado la modifica ci6n del Honorable Sena
do al 'prQyecto de ley 'que. modifica el ar
tículo 306 del Código del 'l'rabajo. 

Con el enarto comnnica que ha aproba
do las modificaciones del ·Hollorable Sena
do, al proyecto de .ley {1.ue modifica un pá· 
rra,fo al 'l'ít,üo III del·Código del rrrabajo. 

Se mandaron archivar. 
Con los cuatro 'siguientes, comunica que 

'ha aprobad.o los proyectos de ley :que a con 
tinuación se indican: 

Sobre liberación de derechos de interna
ción al material que se indica, destinado al 
Cuerrpo de Bomberos de Puerto Montt. 

Pas'ó a la Comisión de Hacienda. 
Sobre construcción de ferrocarriles de 

Osorno al I.Jago RI:LpanCO, de Lanco a Pan
guipulli y de Curacautín a Lonquimay. 

Pas'ó a la Comisión de O,bras Públi
cas y Vías de Comunicación. 

Sobre exención del pago de derechos de 
exám~nes a los alU'lllnos de Liceos Comer
ciales Nocturnos; 

Pasó a la Cómisión de Educación. 
.sobre designación de nombre al trazo del 

camino longitudinal que atraviesa la ciu
dad de San Fernando; 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Informes 

Uno de la Comisión de ,Constitución, IJe
g:slación y. Justicia, recaído en el Iproyecto
de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos, sobre determinación de normas espe
ciales para las inscripciones de defunción 
de las víctimas del terremoto de enero de 
; :)39. 

l.:"no de la Comisión de Hacienda y otro 
l1e 18. de Obras Públicas, recaído en el p1'o-
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yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre autorización a la Caja 
~ acional de Ahorros, para conceder un 
préstamo a la Empresa de los FF. ce. del 
Estado. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, recaído en el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos, por el cual se establece 'que las Empre
flas de los Ferrocarriles <del Estado y par
ticulares, harán rebaja ¡para profesores y 
estudiantes. 

Uno de la Comisión de 'rrahajo y Previ
sión Social, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, so
bre autorización a la 'Caja de. Empleados 
Particulares para cancelar doce dividendos 
a los deudores hipotecario~ de las ,provin
cias afectadas 'Por el terremoto. 

Dos de la Comisión de Hi'giene y Asis
tencia Social, en que propone enviar al ar
chivo, por haber perdido su opdrtunidad, 
los siguientes negocios: 

Solicitud de don Raimundo Morales y 
otros, en que piden se ordene la compro
bación del sistema médico curativo del 
doctor don' José María lSaavedra; (1937). 

Copia protocolizada presentada por don 
Luis Mej.ías González de una solicitud he
cna por diversas instituciones o'breras en 
que se 'Pide la modificación de un artícu
lo del Código Sanitario, a fin de permitir 
que el sistema curativo del doctor Saave
dra sea implantado en los Hospitales del 
país. (1935). 

Quedaron para Tabla. 
Once de la Comisión de Solicitudes Par

ticulares y nueve de la Comisión Revisora 
:de Peticiones, recaídos en los siguientes 
negocios: 

En el mensaje de S. E .. el Presidente de 
la Repú:blica, sobre aumento de la pensión 
de que disfruta doña Teresa Irigoyen viu
da de Zañartu; 

En el mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, so,bre concesión, de pensión a 
don \Venceslao Vargas Rojas; 

En los siguientes proyectos de la Cámara 
ele Diputados: 

Sobre abono de servicios a don Carlos 
:IJarrañaga Guerrero; 

Sohre eonceSlOn de derecho a jubilar a 
dou Víctor Torres Torres; 

Sobre prórrolga de la pensión que goza 
doña Sara Salcedo de Guerrero; 

.solbre eoncesión de ipensión de ,gracia a 
doña Elena San Román Herrero viuda de 
Cabewn;, 

En la moción de los honorables Senado-o 
'res señores Durá;n y Bravo, sobre conce
sión de pensión de gracia a doña Laura 
,Zavala viuda de Pleiteado; 

En la moeión de los honora1bles Senadores 
res Estay y Azócar, en fIue se declara que 
don Horacio Mira falleció en actos del ser
vicio para los efectos de montepío a su viu
da; 
, En la moción de los ,honorables Senadores 

Hiriart y Silva Cortés, sobre aumento de la 
pensión de jubilación de que disfruta don 
J osé María Inzunza; 

En la solicitud en que doña Susana Mo
rales Escobar, pide aumento de pensión; 

En la solicitud en que doña Sofía Cortés 
Portales, solicita <pensión de gracia; 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
que concede una indemnización de treinta 
días de sueldo a los o~breros de los ferroca
rriles particulares que 'quedaron cesantes. 

Quedaron para Twbla. 

Mociones 

'C na . de los '¡honorables Senadores don 
Alejo Lira, don Luis Ambrosio Concha, 
don José Maza, don A]¡fonso BÓl'lquez y don 
Carlos Haverbeck , con la cual inician un 
proyecto de ley sobre concesión de una sub
vención extraordinaria pOr una sola vez 
al Obispado de San Carlos de Ancud. 

Una de los honorables Senadores don 
Florencio Durán, don Héctor Rodríguez de 
la Sotta, don Fidel Estay y don Manuel 
Ossa Covarrubias, con la cual inician un 
proyecto de ley sobre destinación de la su
ma de 400,000 pesos, para la celelbración 
del segundo centenario de la ciudad de 
San Fernando. 

Pasaron a la Comisión de Gobierno. 
Una del honorable Senador don José l\Ia-
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:2la, sobre modificación de la ley número 
6,417, relativa al aumento de sueldos del 
Poder Judicial. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Fácil Despacho 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente l')or aprobado el proyecto de 
ley, de iniciativa de los señores Bravo, 
Guzmán, Grove ~dh Hugo. y Muñoz, por el 
cual se destinan 250,000 pesos a ·la celebra
ción del centenario de la navegMión a va
por en el Pa'cí,fico. 

El proyecto a.probado, es como si'gue: 

PR'OYElCTO DE IJEY: 

"Artículo 1.0 Destínase la cantidad de 
doscientos cincuenta mil pesos ($ 2150,000) 
a la celebración del Centenario de la Nave
gación a Va¡por en el Pacífico. 

Esta cantidad se entregará a la Liga Ma
rítima ·de Cfhile, a fin de que organice 'Y ce
lebre en Valparaíso, en el mes de octuibre 
del corriente año, un Congr.eso Marítimo. 

'Si resultare al'gún remanente, la Liga 
:Marítima d'e Ohile, 'queda 'autorizada para 
dedicarlo a las obras del Hogar del Mari
nero Mercante que sostiene en Val paraíso. 

Artículo 2. o El gasto que imJ)orta la pre
sente ley se imputará al su.perávit del ejer
cicio financiero de 1939"" 

El señor Presidente pone en discusión las 
modificaciones de la Honorable Cámara de 
Diputados, al proyecto de ley del Honora
ble Senado, en que Se autoriza a la Muni
:eipalidad de Copirupó para asociarse con la 
Corporación de Fomento- a la Producción, 
a fin de formar una emp·resa de alumbra
do eléctrico en dicha ciudad. 

No Usa de ]a palabra ningún señor Se
nador. 

Cerrado el debate, se dan tácitamente 
por apro hadas. 

El proyecto aprobado, COn las modifica
ciones, ¡queda como sigue: 

PlROYE¡OTlO DE bEY: 

"Artículo 1.0 Para los efectos de lo esta
blecido en ei artículó 1.ó, letra d), de la ler 
6,161. de 15 de enero de 1938, la Municip<~
lidad de Copirupó podrá asociarse con la 
Corporación de Fomento a la Producción, 
apor,tand-o a la ·soc.iedad los forudos autoriza
dos en dicha disposición. 

La explotación, administración v demás 
modalidades por que se regirá la "Sociedad 
que se forma, serán determinadas por la-; 
partes contratantes. 

Artículo 2.0 Para los efectos de lo esta
blecido en el artículo 2.0 de la ley 5,736, 'le 
9 de o'Ctubre de 1935, declárase de utilidad 
pública lapropieda'd actualmente de don 
Adolfo Paulsen, ubicad"a en la ciudad de Cn
pia,pó, en la manzana N.O 105, en las call,:s 
Ohacabuco y O'Hig.gins, cu~'os deslil1des SOl!: 
al Norte, la ,PIlaza Prat; al Sur, las propie
dades de. doña Ana Paulsen de Letelier ~. 

,de don' José Rodríguez; al Este, la propie
dad de don Franci'sco Lois; y a'l Oeste, la 
calle Chacaibuco. . 
. Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe

clha de su pulblicación en e'l ' 'Diario Ofi
cial" . 

El señor Presidente, ,pone en discusión 
general y particular el proyecto de ley, de 
iniciativa del Ejecutivo, destinado a pro
hi'bir la. venta de naves mercantes. 

El señor Rivera, pide que se retire este 
negocio de Fácil DeS'pacJho pOr esta sesión. 

El señor Azócar, pide que quede para la 
sesión del lunes ,próximo, en Fácil Despa
cho. 

Con el asentim~ento de la Sala, as] se 
acuerda. 

Incidentes 

El señor Durán formula indicación para 
'que se exima de Comisión y se anuncie en 
la Tabla de FáJCil Uespacho, el proyecto dp 
ley. de ,iniciativa de Su Señoría v de 10s 

..J ' ... 

senores Ossa, R.odríguez y Estay, en que 
se destina la suma de 41010,00'0' pesos a la 
celebración del 2.0 Centenario de San Fer-
nando. 

1 

i 
J 
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El señor Lira formula indicaci,ón para que 
se exima de Comisión y se trate inmedia
tamente, el proyecto, de ley, de iniciativa 
de Su Señoría y' de loos señores Maza, I Ha
verbeck, Bórquez y Concha don J.1uis Am
broi:iio, por el cual secollcede como sub
vención extraordinaria, por una sola vez, 
al Obislpado de San Carlos de Ancud, la su
ma de cien mil pesos, con motivo de la ce! 
lebración del Centenario de su creación, 

El señor Azócar pide se anuncie en lí'á
cil Despacho, el proyecto de ley, aprobado 
por la ICámar,~ de Diputa~dos,que ha sido 
nuevamente informado por la Com;sión 
respectiva, por el cual se establece que las 
empres'as de ferro,carrlles, tanto del Estado, 
como de particulares, fijará tarifas espe
ciales, cuyo valor no podrá exceder del 50 
pOr ciento del pasaje corriente más econó
mic{) , en favor de estudiante~ y profeso
res, en las condiciones ,que se indican. 

El señor-Maza, formula indicaci.6n para 
que se ex!ma del trámite a Comisión y se 
tome en consideraci.6n inmediatamente, el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
por el cual se liberan de derechos de in
ternación 4 cajoll€s .con mangueras de goma 
para extinguir incendios, consignados el 
Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt. 

Tácitamente se da por aprobada esta 1l1-

dicación. 
. En discusi,ón general y particular el pro

yecto, s'e da tá,citamente ,por aprobado. 
El proyecto a'probado es como sigue: 

signados al Cuerpo de Bomberos de Puer
to Montt 

Artículo 2,0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor :B'igueroapide se anuncie en la 
Tabla de Pácil Despacho, el proyecto de 
ley de la Oámara de Diputados, en que au
toriza a la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, para ,cancelar, Con cargo a 
fondos de bonificaciones, doce dividend,os 
mensuales de las obligaciones hípotecarias 
de los deudores cuyas propiedades se en
cuentren situadas en las provincias afecta
das por el terremoto de enero de 1939. 

El señor Venegas analiza la circular del 
señor ~fin estro del Interior al Cuer,po de 
Carabineros, referente a prohibir la agita
ción ilícita en los campos y centros de pro
duccióll. desde el punto de vista del Par
tido Democrático,. 

Con el asentimiento de la Sala, queda con 
la palabra para continuar en sus observa
ciones en la Hora de Incidentes del lunes 
próximo. 

En cumplimiento del acuerdo respectivo, 
se procede a votar el segundo de los ar
tículos nuevos Ique la Comisión ,propone 
agregar como artículo 20', en el proyecto 
de ley sobre rebaja de las rentas de arren
damiento. 

Tomada la votación, resulta aprobado 
dicho artículo por 19 votos contra 13 y dos 

, pareos. 
Queda terminada la discusión de este ne-

PROYEiGTO DE LEY: gocio 
El proyecto aprobado COn las modifica-

"Artículo 1.0 .Libérase dedereooos de in- c:ones, queda como sigue: 
ternación, estllldísticos de internación, de al
macenaje, del impuesto esta:blecido en l~ 
ley númer()l 5,786, de 2 de enero de 193,6, 
y de cua~quier otro gravamen, ·cuatro cajo
nes con mangueras de goma para extinguir 
incendios, COn las si'guientes marcas: C. de 
B. de P. M., N.os &3710540, con ·un pes{) de 
6'83 Kgs. bruto, emblllrcados. en Nueva 10rk 
en el vapor "Santa Bárbara" y trasborda
dos al vapor nacional "Magallanes", con-

PROY.ElCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Por exigirlo el interés na
cional, el monto lí'quitdo anual' de las rentas 
de arrendamiento de ~o.g inmuebles destina
dos en todo o pal'lte a ua !habitación, y com
prendidos en la presenote ley, no podrá ex
ceder del siete por ciento del avalúo fiscal. 

Para determinar la renta lí!qu~da, se de
ducirá de las entra;das de la pro<piedad: 
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a) EQ valor de las contribuciones y ser
vicios fiscales y municilpales que graven el 
predio; 

b) I10s gastos de alumbrauo, agua pota
ble, gas, calefacC(ión, extracción de basH
eas y otr'Üs servicios de la misma índole, 
siempre que sean costeados por el arrenda
dor; 

c) Dos por ciento del avalúo para gastt)s 
de conservación, reparaciones y seguros; y 

d) Dos .por ciento del avalúo por con
cepto de am-ortización de edificios, gastotl 
de administración, rentas in:coibmbles y dcs
a]lquiler. 

::\10 Ü'bstante lo dispuesto en el inciso pri
mero, las ¡partes podrán estipular libremen
te el pago de lÜ'~ siguientes servicios es·p(;
ciales; 

a) GaleJfacc¡'ón; 
b) Agua potable; 
c) Agua caliente; 
d) Gas; y 
e) Luz eléctrica. 
Artículo 2,.0 Los, arrendadores deberá.n 

c'Ünsignar en los recilbos de arriendo el ava
lúo de los inmuebles' arrenda'dÜ's, indican
do el número d~l rol respectivo. 

Artículo 3.0 La Dirección General de Im
puestos Internos estará OIbligada a practi
Car reavalúo de la propiedad una vez &1 
año, siempre 'que lo s'Ülicite la parte inte
resada en ellO'. 

1-108 aumentos de las rentas de arrenda
miento que resulten de la refeóda reava
luación, sólo tendrán efecto después de dos 
meses de practicadas las notificaciones del 
caso. 

Artículo 4.0' Las disposiciones de la prt
sente ley son de orden público, y en conse
cuencia, son irrenunciables los derechos que 
por ella se confieren. Toda exigencia del 
arrendador, o de sus representantes o admi
nistrad'Üres, así comO' todo convenio 'que 
tienda a imponer aQ arrendata:r.:io un precio 
que exceda al. fijado en la presente ley, ado
lecerá de nulidad absoluta respecto de~ ex
ceso sobre el máximum legal. 

Artículo 5.0 Todo el que exija, en contra
vención a lo establet;ido en la presente ley, 
entrega de dinero -o de valores que signifi
quen un aumento de preci'Ü, dell arrenda
miento, pagará una multa equivalente al do-

ble de la renta mensual establecida en ei 
contrato. 

Artículo 6.0 Las partes podrán convenir 
én un descuentO' que alcance hasta un 20 
por ciento del sueldo o. salario del arrell
datario, con el fin de pagar el todo o parte 
de la renta de arrendamient'Ü. 

Este convenio deberá constar en un po
der extendidq en papel simple, firmado P(W 

ambas partes y dirigido al empleador. O' pa
trón o Ihalbilitado para el prugo respectivo. 

)-1as personas indicadas en la última pa r
te del inciso a~terior, estarán obligadas a 
efectuar los descuentos respectiv-os, como 
asimismo a declarar sobre' su firma, a lc;; 
arrendadores que lo soliciten, la renta Je 
que goce un empleado u obrero, y la parte 
de ella que pueda estar wfecta a otras ob li
gaciones. 

Artículo 7.0 Los propietarios de casa que 
,consten de tns o más piezas de dormito
rio, y Ique las tengan dadas o las den ea 
arrendalniento a jefes de familia llumerOSh, 
tendrán derecho a que la reducdén de qlle 
tra ta la letra d) del artí.culo 1.0 se eleve al 
5 por ciento. 

íSe entenderá por familia numerosa pa1::! 
los efectos del inciso anterior, la' que ::;e 
componga, a lo menos, de uno de ].0 s p::t
dres y de tres o más rparientes menores d~ 

edad que ·vivan a sus expensas. Se considc
eará también comprendido en la. familia ft 

uno o dos ascendientes mayore~ de sesent:.t 
a'ños. 

Artíéulo 8.0 Al efectuarse la entrega de 
la casa -o halbitación, 'deberá practicarse un 
Ínventario suscrito por el arrendador y el 
arrendata1'lo, en el cual se establecerá deta
lladamente el estado general de conservación 
del inmueblle, sus acceso'rios y demás ele
mentos de higiene y comodidad que lo guar
nezcan. 

E,l inventario se extenderá en triplicad<\ 
quecll\ndo un ejemplar en pOlder del arren
dador, otro en poder del arrendatario y el 
tercero se entregará a la Comisaría de Ca
raJbineros respectiva para su custodia. 

La infracción a este artículo será penada 
con multa de 100 a 500 pesos. 

Attículo 9.0 En el invent.ario a .que se re' 
¡fiere el artícu1lo anterior o en el contrato 
que se firme, en su 'caso, el arrendatario 
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deberá. hacer declaracióü jurada de perte- ,bro de rentas insolutas o de terminadón de necerle el menaje de casa que introduce en contrato contra el arrendatario, el arrenla propiedad arrendada, o declarar el nom- dador tendrá dereeho a pedh~ que el Tribubre del tercero a quien pertenece. nal ihruga notificar a las empresas 'que sumi-Si el arrendador ex1giere escritura ~ú- nistren Igas, energía elé>etrica o agua potablica, el valor áe ésta será de cargo su- ble, Ique ,desde la .fec.ha de la notificación yo. cesará de ser responsa1ble de los consumos 

El arrendatario que ,preste una declara- dd arrendatario. 
ción fa1lsa sobre esta materia o 'que durante Sin ·perjui:Cio de lo dispuesto en el inel arrendamiento celebre contrato simulado ciso anterior, ~l ,propietario no será, en ninde euajenación o gravamen del menaje, se- rgún caso, responsable Ipor {;onsumos que corá ,castigado con la pena establecida en el rrespondan a un período mayor de sesenta 
artículo ·209 del CódÍlgo Peual. días. 

Artículo 10. Todo cambio de locatario im- Los consumos Ique correspondan a un pone al arrendador la o'blilgación de dar ,tiempo mayor, sólo pOldrán ser cobrados al aviso a tIa autoridad sanitaria, la ,que efec- que los ,haya producido, 
tuará la desiufec.ciÓn _ de la casa o habita-. Artículo 15. Las ,cuestiones y juicios deción, sin cargo alguno para el propietario .rivados del contrato de arrend'amiento de ni para el arrendatario, otorlgará el Cer- ha;bitaciones, se tramitarán ante el t6butificado corres.pon,diente, ' nal correspondiente, con arreglo al procedi-Artículo 11, Los subarrendatarios tendrán, miento establecido ,por los artícu10s 7-65 a respecto al arrendatario ,principal los de- 768, inclusive, del lGód1go de iProcedimiento 
rechos y ,deberes 'que pa;a éste s: estable- Civil. 
cen en la presente ley. Los juicios sobre desahucio y reconven-Artículo 12. Para la ap'licación de lo ü'is- ciones de pago se someterán al procedimien
puesto en la· pre¡;¡ente ley, se' considerará to respectivo. 
aisladamente toda parte del inmueble dado Las soluciones que favorez,can o afecen arriendo, ya. sea por el ipropietario o ten a un arrendatario, favorecerán o afecpor un subarrendatario, para servir de ha- tarán a los demás' arrendatarios de la mis
bitación separada, aun cuando el inmueble ma propiedad. 
consideraúo en S11 ,conjunto quede fuera de Artículo 16. Durante el tiempo en ,que el la presente levo . }1l'edio destinado a la Ihabitación esté de-

Cualquierá de los interesado" podrá pe- sa1quilado y no 'haya enéll. COnsumo de dir a la Dirección· de Jmpllestos Internos energía eléctrica, .gas o agua pota,ble, no fine divida proporcionaqmente el avalúo, ,podrán las empresas respectivas colbrar sire'ipecto de las diversas partes del inmüe- no el mínimo por arriendo de medidores. ble de ,que se trata. Para acogerse a este beneficio', ell inte-No o!bstante lo dispuesto en el articulo resado deberá dar el aviso corl'(ispondien
Lo,. en los eúificios colertivos, los 'g'astos te. 
comllnes de los seryicios de agua caliente, Artículo 17. Los arrendatarios podrán re{'alefaccién ~ demás de la misma natural e- clamar, dentro de los tres meses siguientes 7a. nrorr'ltE'élrán entre los diferentes arren- a la ocupación de los locales. d reembolso datarios. ? acrecerán a la renta men'sual de de los aumentos indebidos o de las exaccioarrendamiento. nes de ,que Ihalblan los artículos ,5.0 y 6.0 Artículo 13. Pa~a acolgerse a los benefi- y la reducción ,de la renta de arrendamien
ciosqne confiere esta ley, el interesado de- to al precio JíjcÍ1o. 
'herá estar al día en el :pago de las rentas Artículo 18: Se exce.ptúan de esta ley: de arreneYamiento.· 1.0 I.ias viviendas de recreo o que sirvan 'Si el arrendador se ¡hubiere negado a re-o para eIl turismo, seglúl1 clasificación que cibir las rentas insolutas. el reclamante po- llractilque el ,Deipartamento de Turismo del dr{¡ ('on~i(>'narlas ante el .Juzgado reSlpectivo Ministerio ele Fomento; 
11] efeetll qr su recl]atnación. 2.0 Las ,halbitáciones 'situadas en radios 

Ar1lículo 14. Al iniciarse un juicio de cO· urbanos dadas ·en arriendo con el uso y 
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goce de una extensión de tierl'a ,contigua, 
no inferior a un cuarto .de hectárea, desti
nada a cuaLquiera clase de ex'plotación 'ca
sera, agrícola, Iganadera o núxta; 

3.0 Las !habitaciones situadas fuera ael 
radio de las ciudades y pueblos, dadas en 
arriendo, conjuntamente .cOn una extensión 
de terreno no inferior a una hectárea, des 
tinada a cua1quier clase de explotación de 
ínúole agrí-cola, ganadera o ~i"xta y aun ,ca
sera; 

4.0 Las casas de ;pensión o residenciaJes, 
en ,cuanto al hoS'~edero res;pecto de sus pen
sionistas; y 

5.0 Las casas o departamentos cuyas ren
tas de arrendamiento sean superiores a 650 
'pesos mensuales. 

Artículo 19. Asimismo, se exceptúa .de 
esta ley las IhlVbitaciones destinadas al 
arrendamiento ,que se construyan dentro de 
los 10 primeros años de su :vigencia, siem
pre que sean construídas según las s~guien
tes eúgencias mínimas y cuya renta de 
arrendamiento no sea superior a mi,l pesos 
($ 1,0000) mensuales. 

En edificios colectivos : capacidad para 
cuatro familias, con tres rpiez,as halbitables' 
y cuartos a,ccesorios. . 

En amibas edificaciones se entienden tam
bién por exigencias mínil1:tas, los servi,cios 
corrientes Úe algua potalble, alcantari'l1ado, 
desa,¡'rLies y luz. 

Un reglamento especial fijará las demás 
normas de estas construcciones .. 

Asimismo, estas eÚi,ficaciolles quedarán 
exentas, tambi,én, por el período de lO' años, 
del ,pago de to,da contr1bución fiscal 

El Fisco PQdrá donar terrenos de su do-
. minio para que se construyan ,por las Mu
nicipalidades esta clase de habitaciones. Es
ta facultad s610 se .podrá ejercitar en ciu
dades ¡que tengan más ,de .cincuenta mil ha
bitantes. 

No ,podrán aCOlgerse a la exención de im
puesto establecida en este artí'culo, las cons
tr:ucciones o Ihrubitaciones .'que a la vez, se 
hayan aCQIgido a los beneficios de la ley nú
mero 6,3034, de :28 dealbril de 1939. 

Articulo 20. Las multas ,que seperóball 
con lá aplicación de la ,presente ley, se apli
carána ,beneficio de Ila ¡Caja de la Habita
ción Popular. para fomento ,de Ja 1habita
ción Cibrera, la cua,l de'berá invertir su pro-

ducto en la construcción de casas de las 
indicadas en el artículo 19. 

Artículo 21. Las ,cuestiones 'que se susciten 
con motivo de los contratos de arrendamien
to de ,bienes raíces, sólo podrán ser resueltas 
por la justicia ordinaria, en la forma esta
bleciéla en esta Iley, en el Códi,go ,Civil, y en 
el de Procedimiento ¡Civil. 

Articulo 22. ISe declara que las disposicio
nes d~l decreto ley número 520, de 30 de agOs' 
to de 1:9.3'2, no se refieren al arrendamiento 
de bienes' raíces. 

En consecuencia, care,cen de valor legal y 
efecto, las medidas administrativas destina
das a aplicar dicho d~creto .ley a ~a materia 
expresada. 

Artículo 23. La .presente ley regirá quince 
días después d-e su publicación en el "Dia' 
rio Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 E,n las provincias afectadas 
. 'por el terremoto del :24 de enero de 1939, 
las rentas de arrendamiento ,de pro.pieda· 
de.., o locales destinados tamlbién a ~a indus' 
tria y al cómercio, se sujetarán a las dis' 
posiciones de esta ley. 

Artículo 2.0 ¡Si la ,propiedad arrelldada 
hu'biere sido destruíd'a parcia,Jmente :¡)or el 
terremoto del ,24 de enero, la: .rebaja de la 
renta a~ que se refiere el artículo anterior 
se ,hará proporcionalmente, 'también, a la 
parte que ,llll'biere ,quedado Ihabitruble. 

Artículo 3.0 IJas ,cuestiones ¡que se SUCl

ten con motivo de la aplicación de estas 
disposiciones transitorias, se someterán al 
procedimiento estaiblecido en el art~culo ];) 
Úe esta ,ley. 

Artículo 4.0 Estas ,disposiciones, ;para las 
zona devastadas, retgiráll por el plazo de 
tres años. contado desde la fe'c:ha de -la vi
gencia de esta ley. 

Ar1lículo 5.0 El Presidente ele la Repú
blica sus,penderá la aplicación de las dispo-' 
:;;iciones transitorias. en a¡quellos pueblos {) 
ciudades reconstruídos de acuerdo .con la 
ley número ,6.334, ya citada". 

En cumplimiento tamb:h (tP1 flrllerrlo 
respectivo. se procede a votar 10,< artículos 
12 y ]3 del ])ro~,pcto de le:v de la C5mara 
de Di'putadofi; ,""obre ajuste (le los "'nclrlo<:; 
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del personal civil de los s'ervicios del Esta
do. 

Artículo 12 

En votación este artículo, el señor Presi
dente, con el asentimiento q.e la Sala, formu
la indicación para que se redacte como si
gue: 

,óÁrtículo .. El personal de los ,servicios 
Diplomático y Consular, que sea llamado por 
decretos al país, percibirá mientras perma
nezca en Chile, en oro, s.ólo la mitad de 
su sueldo; y en moneda corrieñte, tanto la 
otra mitad como el sobresueldo ,que le esté 
asignado. El personal mencionado que v.enga 
al país haciendo uso de licencia, ,percibirá, 
mientras esté fuera de su sede, su sueldo y _ 
sobresueldo en moneda corriente". 

Tácitamente. se da por arprotado' el ar
tículo en esta forma. 

ArtícUlo 13 

:Su votación esfe artículo, resulta ,:l})rp -

bado l)or 17 voto~ contra 10, 2 abstencil1> 
ne'; y 4 pareos. 

l_a indicación del señor :Maza, pal~a agre
¡racle un inóso segundo (acta 64), se da 
tác':tamente por apro'bado. 

Con el asentimiento de la Sala se a'cuer
da ,mbstituir en el inciso segundo, que ha 
pasado a ser tercero, la frase que dice: 
. desde la fecha inic: al de -vigencia de la 
presente ley", por la siguiente: "desde la 
fecha de 'publicación de esta ley en el 'Dia
rio Oficial". 

Queda 'JJe¡rf_lli'nada la discusi,ón ,de este 
negocio. 

El proyecto ~probado' con las Dlodifica~ 
ciones, es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Para dar eumplimiento' a 
las disposiciones de la ley número 6,493, de 
fecha 12 de enero del presente año, los 
sueldos del personal civil de los servicios 
del Estado, süjetos a grados, serán ajusta-' 
dos a la siguiente nueva' escala; a conb1r 
desde elLo de enero de 1940: 

Grado 1.0, sueldo 
Grado 2.0, sueldo 
Grado 3.0, sueldo 
Grado ,4.0', sueldo 
Grado 5.0, sueldo 
Grado 6.0, sueldo 
Grado 7.0, sueldo 
Grado 8.0, sueldo 
Grado 9.0, sueldo 
Grado 10.0, sueldo 
Grado 11.0, sueldo 
Grado 12.0, sueldo 
Grado 13.0, sueldo 
Grado 14.0, sueldo 
Grado 15.0, sueldo 
Grado 1G.o, sueldo 
Grado 17.0, sueldo 
Grado 18.0, sueldo 
Grado 19.0, sueldo 
Grado 20.0', sueldo 
Grado 21.0, sueldo 
Grado 22.0, sueldo 
Grado 23.0, sueldo 
Grado 24.0, sueldo 
Grado 25.0, sueldo 
Grado 26.0, sueldo 
Grado 27.0, sueldo 

anual 52,500 pesos; 
anual 47,2510 pesos; 
anual 42,750. pesos; 
anual 38,250 pesos; 
anual 33,7510 pesos; 
anual 30,0¡Q:[} pesos; 
anual 26,250 pesos; 
anual 22,500 pesos; 
anual 2ü,25'0! pesos; 
anual 18,DOO pesos; 
anual 15,750 pesos; 
anual 13,5001 pesos; 
anual 12,750 pesos; 
anual 12,OOü pesos; 
anual 11,250 pesos; 
anual 10,5UO pesos; 
anual 9,750>. pesos; 
anual 9,000 pesos; 
anual 8,250 pesos; 
anual 7,75'0 pesos; 
anual 7,125 pesos; 
anual 6,5'0101 pesos; 
anual 6,000 pesos; 
anual 6,5.0.0: pesos, 
anual 4,875 pesos; 
anual 4,125 pesos; 
anual 3,600 pesos. 

y 

Artículo 2.0 El personal sUJeto a grados 
que no disfrutaba de la gratificación del 
25% y el que percibía 'un porcentaje su
perior o inferior a..éste, pasará a ocupar el 
grado de la escala del artículo 1.0, que ten
ga asignada la remuneración más próxima, 
con excepción del personal beneficiado por 
la ley N.o 6,483, y el inciso último' del ar
tículo 5.0 de la ley 5,650, que pasará a ocu
par el grado inmediato superior. 

Si la diferencia correspondiera exacta
mente al promedio de dos sueldos de dicha 
escala, será encuadrado en el grado inme
diatamente superioT. 

Para los efectos establecidos en el inciso 
primero, se considerará como gratificación 
el pago fiscal por trabajos extraordinarios 
que percibe el personal de la D~rección 
General de Alcantarillado de Santiago. 

Artículo 3.0 Todo el personal que actual
mente se encuentra incluído en, el grado 28 
pasará al grado 27 de la llueva escala. . 

El personal que goza de la gratificación 
de quinquenios, o que adquiera el derecho 
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a percibirla, no perderá su derecho" con 
el cambio de grado o sueldo que resulte 
de la aplicación del artículo 2.0 

Artíc~lo 4.0 L'a primera' diferencia men
sual de sueldo proveniente de la incorpo
ración a éste de la gratificación especial 
del 25% ordenad; por la ley N.o 6,493, 
serú descontada a fayor de las .'Cajas de 
Previsión respectivas en diez cuotas men
suales. Sin embargo, nO será descontado a 
beneficio de las mencionadas Cajas el por
centaje mensual que indican las letras a) 
y c) del decreto con fuerza de ley N.o 
1,340. bis, por los años anteriores a la vi
gencia de la ley N.o 6,493, de 12 de enero 
de 1940. 

Artíoulo 5.0 Se reemplazan en el artícu
lo único de la ley 5,753, de diciembre de 
1935, las palabras: "treinta y sei" mil", 
por "cincuenta y dos mil quinientos"; y la 
cifra "$ 36,0.00.", por esta otra: "$ 52,500", 
y agrégase al inciso segundo del mismo ar
tículo, la siguiente ':frase: "el artículo 3.0 
del decreto' con fuerza de ley N.o 2,242, de 
31 de agosto de 193.0, y el inciso final del 
decreto con fuerza de ley N.o 1,737, de 8 
de agosto de 1930". 

Articulo 6.0 Las pensiones de jubilación 
concedidas a empleados públicos con 25 o 
más años de servicios y en conformidad al 

_ artículo 1.0 del decreto COn fuerza ele ley 
N.o 3,175, de 10 ele julio de 193'0, y al ar
tículo 67 del decreto con fuerza de ley N.o 
3,740, de 22 de agosto del mismo año, po
drán ser reliquidadas con relación al mon-
1:0 total elel sueldo asignado al empleo, que, 
de aCllerelo con las citadas disposiciones, 
se componían de 85 por ciento de sueldo 
base y de 15 por ciento' de asignación para 
casa, aun cuando dichos jubilados, mien
tras prestaron sus servicios, no hubieren 
percibido la referida asignación del 15 por 
r,iento, por habérseles aplicado lo dispues
to en el artículo 68 del cita d'o decreto con 
fuerza de ley ::-J.o 3,740, de 22 de agosto 
de 1930.. 

Las personas beneficiadas por el inciso 
anterior tendrán un plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la publicación 
de la presente ley en el "Diario Oficial", 
para solicitar la revisión de sus jubilacio
nes. 

Se aplicará también a los, Jueces Letra
dos jubilados la disposición del artículo 8.0 
transitorio de la ley 6,417, de 21 de sep
tiembre de 1939, que aumentó los sneldos 
de los funcionarios del Poder Judicial. 

Artícul~ 7.0 Se aplicarán. al personal en 
servicio y a los empleados jubilados o e11 
retiro de laR instituciones semifiscales que 
gozan o hayan gozado de gratificaciones 
no incorporadas a las leyes de Presllpues
tos, los incisos primero y segundo del ar
tículo t1'a118itorio de la ley 6,493, de 2 de 
~nero del año en curRO. 

Artículo 8.0 Bl gasto que signifique el 
cumplimiento de esta ley se imputará al 
supérávit del ejercicio financiero del año 
1939. 

A:rtículo 9.0 El personal de los servicios 
Diplomático y Consular que sea llamado 
pOr decretos al país, percibirá, mientras 
permanezca en Chile, en oro, sólo la mitad 
de su suel~o; y en moneda corriente, tan
to la otra mitad como el sobresneldo que 
le esté asignadó. El personal mencionado 
que venga al país hacie¡,do uso. de 1icencia, 
recibirá, mientras esté fuera de su sede, 
su sueldo y sobresueldo en moneda co
rriente. ' 

Articulo 10. Rl artículQ transitorio de la 
ley Xo 6,493 se aplicará también al perso
nal diplomático y consular que preste sus 
servicios en el extranjero, al que hubiere 
cesado después del 1.0 de enero de 1935 y 
a los funcionarios comprendidos en la ley 
::-J.o 5,931, para lo cual se les considerará 
sueldo base el que le::; habrí¡¡ correspo'lldido 
COrnO si hubieren percibido la gratificación 
del 25 por ciento de la ley N.o 5,.650 y 
demás leyes posteriores. 

Se aplicará, asimismo, dicho artículo 
transitorio a la pensión de jubilación COll
cedida pM ley 5,578, de 29 de enero de 
1935. 

Concédese un llueyO plazo de 60 días, 
contados desde la fecha de publicacíón de 
esta ley en el "Diario Oficial", para aco
gerse a lo dispuesto en el artículo transi
torio de la ley N.O 6,493. 

Art$oolo 11. Esta ley comenzará a regir 
desde el 1.0 de enero' de 1940. 

ContJil1úan 103 ¡Incidentes.' 
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IJos ,honorables señores Errázuriz y Guz
mán, formulan indicación para que vuelva 
a Comisión el proyecto de ley, de iniciati'i'a 
del Ejecutivo, destinado a prohibir la venta 
de naves mercantes. 

El señor Ureta, p;de se agregue a la 
Tabla de Fácil Despacho, el proyecto de 
ley de la 'Cámara de Diputados, en que se 
autoriza a la Caja Nacional de Ahorros pa
ra conceder a la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, un pr,éstamo hasta 'por 
16.0ÜO,OOO de pesos. 

El señor Grove don :\farmaduke, pide se 
a'gregue a la Tabla de Fácil Despacho, el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
d·os, por el cual se autoriza a la Municipa
lidad de Quinta Tilcoco 'para hacer algunas 
expropia.ciones y ,contratar un emprés,ti

too 

EI 'señor Ortega,. formula indicación pa
ra que en la sesión ¡del lunes pr,óximo, con 
o sin el informe de la Comisión de Hacien
da, se discuta el proyecto de ley de ini
ciativa de Su 'Señoría, por el cual se au
toriza la inversión de 1.5'00,000 ,pesos en la 
cons'Üucción del Liceo Mixto de' Lautaro. 

El señor Maza hace al'gunas observacio
nes a esta indicaci.ón. 

Se dan por terminados los Incidentes. 

La indicación del señor IJira, la del '3e
ñor Guzmán y la dé los señores El'l'ázuriz 
y Guzmán, se dan sucesiva y tácitamente 
por aprobadas. 

El señor Presidente anuncia para la Ta
bla de Fácil Despacho, los diversos negocios 
que han sido pedidos por los señores Sena-
dores . ' 

IJa indicación ,del señor Ortega queda 
pendiente. 

Se sus'pende la sesión. 

SEGU~DA HORA 

'Se constituye .la Sala en sesión secreta, 
para ocupa.rse de solicitude¡; particulares, 

y se toman las resoluciones de que se deja 
testimonio en acta Ipo'r separado. 

La sesi,ón pública na se reanuda. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los s:tguj¡entes Mensajes de ,S. E. el 
Presidente de la República 

Conciudadanos del Senado y de la ,Cámal'& 
de Di!putados 

El actual Jefe del Departamento de Ri()· 
go de la Direeción General de Obras PÚ
blicas, señor don Bduardo Reyes C0X, es 
un funcionario meritorio y correcto, que lj& 
desempefiado ,Jesde el nño 1901 imp,'rtan
tes ,;MgO,':; téenh'IJ' Pil ;;'. Dire-:,:if,!,! Ijellcral 
de Ohras Pú1blicas ;y en la ICorrú;i.ón de 
Puertos. 

Especializado el señor Reyes 'Co'x en 
obras ,hidráulicas, se aprovecharon sus co
nocimientos en el Departamento respectivo 
de la expresada Dirección General, donde 
tuvo una ardua y delicada labor que rea·· 
lizar. 

Posteriormente, el afio 19110, fué d?sig
nado miembro de la Comisión de l~uertos, 
creada por ley de ese mismo año, dondé 
prestó activa cooperación en los estudios 
de los diver$os proyectos dc 'puertos de la 
Re,pública. Es así c,ómo es autor del proyec
to de mejoramiento del R';o Valdivia y co
autor del' 'proyecto de construcción del 
puerto· de Valparaíso. 

El año 1911 fué nom brado Director Fis
cal del puerto· de San Antonio, donde es
tuvo hasta la terminación del contrato con 
la firma cOllstructora ell 1918. 

En esa fecha se acordó la construcción 
de las importantes o'bras del puerto de An
tofatgasta, ele muy difícil ejecuci,ón. Las 
firmas constructoras extranjeras· no se in
teresaron por preselltar pr~puestas para su 
ejecucióI1, dadas las illl:iumera bIes dificul
tades de orden ténico Ique tenían que ven
cer. 

En esta si.tuación, se organizó una em
presa nacional, que buscó al señor Reyes 
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Cox para que tomara a su cargo la direc
ci,ón de los trabajos. 

En las obras' mencionadas, el se.ñor Re
yes Cox, trabajó con éxito 'hasta el año 

'1932, fecha' en que el puerto de Anto,fa
gasta fué entregado al Estado. 

El Gobierno reconoció por Decreto Su
premo número, 8'64, de 9 de noviembre de 
1918, al señor Reyes 'Cox, como Jefe Téc
nico de las o'bras antes citadas, en las cua-
les trabajó durante 14 años. . 

Además, durante ese tiempo el s~eñor Re
yes tuvo que renunc;ar a la cátédra de Hi
dráulica Aplicada y de Hidráulica "l\'faríti
ma, que desempeñaba con todo acierto, y 
el Gobierno debió reservarle la ,propiedad 
de ella por decreto' de noviembre de 1918. 

Posteriormente el señor Reyes COx se 
reincorportÓ al servicio administrativo, de
sempeñando en la adualidad el cargo de 
Jefe del Departamentó de Riego de la Di
rección General de Obras Públicas. 

Ahora, dadas las circunstancias eSlpecia
les y los conocimientos indispensa'bles que 
necesitaba la persona que se hiciera cargo 
de las obras de construcción del puerto de 
Antofagasta, que es una obra de interés 
público, estimo de' justi'cia que se le reco
nozcan los 14 años alÍÍos ,que estuvo alejado 
de la Administración Pública 

\ . 
En vista de las anteriÜ'l'es consideraciones 

tengo el honor de someter a vuestra consi" 
deración el siguiente 

PROYEIC'TO DE LEY: 

"Articulo único. RecontÓcese al señor 
Eduardo Reyes Cox, a·ctual Jefe del De
partamento de Riego de la Dirección Ge-. 
neral de Obras Públicas, para los efectos' de 
su jubilación, los catorce años d~ servicios 
que estuvo alejado de la Administración 
pública, como Director Técnico de las obras 
de construcci,ón del puerto de Antofagas-
ta". 

Santiago, 9 de agosto, de 1940. - P'edro 
Aguirre Cerda. - Rolando Merino A. 

Conciudad[!l1os, del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El personal a jornal de la Superinten
dencia de la Casa de Moneda y Espeó~s 
Valoradas, hace imppsiciOl}es en l¡i CajJ, de 
Seguro Obligatorio, únicamente desd' el 
año· 1928; durante los años allteriore.i no 
estaba acogido a nUlguna ley de prey sión 
social. 

Como consecuencia, hay en dicha re,parti
ción, obreros que no tienen una adecuada 
protección en caso de retiro y, entre e]os, 
algunos que por su avanzada edad o por 
enfermedad, no pueden ya desempeñar sus 
labrwes con la débida eficiencia. 

En' tal caso se encuentran Jos siguientes 
obreros: 

Sánda>lio González, COn, 6,1 años de edad 
y 40 años de servicios, para el cual se pro
pone la jubilación con el suel·do íntegro de 
que .disfruta, ascendente a 18,5Dü pesos; 

Fidel Pacheco, con 72. a·ños de edad y 27 
años de serv;cios, K¡:ue disfruta de un suél
do actual de 14,820 pesos y 'para el cual se 
pr0'Pone la jubilac~ón COI} 13,50'0 pesos; 

Antenor Esparza, cOn 44 años de edad y 
21 de servicios, que padece de una enfer
medad mental que le imposibilita para el 
buen desempeño de las labores de su cargo 
y par'a el cual se propone la jubilación con 
13,000 pesos, e11 circunstancias de que tie
ne una renta actual de 19,240 pesos; y 

Moisés Avila Mac-Ka,)', con 50 .años (te 
edad y 25 de servicios, que disfruta de Una 

. renta de 17,160 pesos y para el cual se pro
pone la jubilación cOn 13,000 12eso¡s . 

La separación de estos modestos seryido
res del Estado, sin as~gurarles una renta 
que les permita la subsistencia no· sería de 
justicia. 

':En virtud de estas consideraciones, ten
go el honor de someter a vuestar OllSide
ración el si.guiente 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo único. 'Concédese, por gracia, 
las siguientes jubilaciones a los operarios 
en actual servicio en la Superinténdellcia 
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de la Gasa de Moneda y Especies Valora
das que se indican, de. la que gozarán con 
a,rreglóa la Ley de Montepío Militar; . 

A don Sandalio González Morán, 18,200 
pesos anuales. 

A don :;\loisés A vila Mac-Kay, 13,500 pe
sos anuales; 

A don Fidel ¡Pacheco' Hernández, 13,500 
pesos anuales; 

A don Antenor Esparza Garrido, 13,500 
pesos anuales. 

El gasto que demande la aplicaoión de es
ta ley se imputará al item 06I01I06-A. 

Esta ley regirá desde la fecha' ae su pu
blicación en el "Diario Oficial'. 

Santiago, a 28 de agosto de 1940. - P. 
AguilI're Cerda. - Pedro Enrique Alfonso. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La I. Mu;nicipalidad de Santia'go ha so
licitado que el Fisco contribuya con una 
suma alzada, a fin de' atender a los d:
yersos gastos que demandarán las festivi
dades de celebración del 4.0 Centenario de 
la fundación de la ciudad de Santiago. 

"El Gobierno estima justificada la petición 
en referencia, pero la situación del Erario 
Nacional, no permite conceder la ca1!t10ar'f 
que sería neces,aria para realizar el vasto 
programa confeccionado para dic;p.as festi
vidades. 

No obstante esta situación el Gobierno de-
. sea contribuir COn la suma de dos millt;me,s 
de pesos ($ 2.000,000) y requiere para este 
objeto la correspondiente autorización por 
ley. 

En mérito de lo expuesto, tengo el ho
nor de s,ometer a vuestra consideración el 
ságuiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Articulo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República, 'para 'que en representación 
del F:isco, contribuya a la cele!bra'ción del 
4.0 'Centenario de la fundaci,ónde Santia
go, donando a la Municipalidad respectiva, 
la s.uma de dos millones de pesos 
($ 2.000',000'). 

Artículo 2.0 La suma indicadá en el ar
Hculo Lo' de esta ley, deberá ser consul
toda en el P,resupuesto General de la Nación 
para el tiño 1941. . 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
OfIcial". 

Santiago, 29 de agosto de 194D. - Pedro 
Aguirte CerdJa. - Pedro Enrique Alfonso. 
-Guillermo Labarca H. 

2.0 Del siguiemte ofioio de S. E. el Pre
s~dente de la República: 

Santiago, 2,8 de agosto de 1940. - En 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, vengQ. en hacer 'presente a V. E., 
que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del pro'yecto de ley sobre catas
tro, minero. 

Dios gua.rde a V. E. -:- Pedro Aguirre 
Cerd.a. - G Labartca H. 

3.0 De los s~entes ofilciors de la Hono
ra;ble 'Cáma.ra de Dipu.tados 

Santiago, 28' de agosto de 1940. - Con 
motivo de la J.\'[olción, informe y demás an
tecedentes 'que tengo la, honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 'Créase en la provincia de 
Concepción, el departamento de Pucha'cay, el 
cual comprenderá los territoriosl de las ac
tuales comunas de Florida y de' Quillón y 
cuya capital será la ciudad de Florida. 

Artículo 2.0 Los límites del referido de
p<'J,rtEl-mento serán los siguientes; 

Al norte, el camino de Penco a Bulnes, 
desde el camino que conduce al paso de Las 
Quilas, por la Primera Agua de los Agua
yos, hasta el molino de la Estrella del Sur; 
el camino cl.e Peña-blanca, desde el molino 
de la Estrella del Sur hasia el meridiano 
astronómico del cerro IGayuma'lJ'que el me
~id,iano .?r>tronóm~co ,del cerro ·Cayuman
que, desde el camino de Peñablanca, hasta 
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la cumbre del ccrro Cayumanque; la línea 
de mayor pendiente, desde la cumbre .ud 
cerro Cayumanque hasta el Drigen del C!l

tero de Quitrico, y el estero de Qu:tl':co, 
desde su origen en el cerro Cayun:un¿jlle 
n'asta su des·embocadura en el río T~ata. 

Al Este el río Itata, desde 1<1. de.,crilbo
cadura del estero Quitrico hasta el camino. 
de Peñuelas en el lugar de Guallepén: 

Al Sur, el camino de Pr.ñuelas de:de el 
río Itata, en el lugar de Guallepér., -haRta 
el estera de Paso Hondo; el estero de Paso 
Honelo, desde el camino de Peñue'.a:, hasta 
su' confluencia can el estero de Pachagll:l, 
el estero Pachagua, désde su conflueJleia 
con el estere ele Paso Hondo hasta su ori
gen; ulla línea recta, desde el origen del 
estero Pachagua hasta la cumbre del cerro 
:Jlonelaca; la líllea de cumbres, desde el 
cerro J\fondaca hasta el cerro 'del ,Coipo, 
pasando por la 'Piedra ¡Cargada; una Enea 
recta desde la cumbre del cerro del ,Coi
po hasta el origen del estero Lircay y, el 
cstero ,Lircay, desde su ,origen hasta su 
confluencia con el río Quilacoya. 

Al Este, el río Quilacoya, desde su con
fluencia con el e~tero Lircay hasta su con
fluencia can el río Millahu'e; el río l\Iilla
hue, desde su confluencia con el río Quila
coya hasta su confluencia can el estero del 
Parral; el ester~ del Parral, desde su con
fluencia can el río l\Ii1lahue hasta el camino 
de Quemchelí; el camino de Quemchelí des
de el estero del Parral hasta el estel'O de 
Paso Hondo; una línea recta desde el pun
to en 'que el camino de Quemchelí atraviesa 
el estero de 'Pa¡;¡·o Hondo hasta el origen 
del estero del :Molino; el estero del Molino 
desde su origen hasta su confluencia con el 
estero· Callgrejillo; el estero ,Cangrejillo 
desde su confluencia con el estero del 1\Io
lino hasta su conf1uepcia con la Quebrada 
de Dihueno; la Quebrada de Dihueno des
de su ccinfll1enciacon el estero Cangreji-
110 hasta su ori,gen en el cerro de Dihueno; 
la línea mayor pendiente desde el origen de 
la Quebrada de DJlUeno hasta la cumbre 
del cerro Alto de Dihuello; una línea recta 
desde la cumbre del cerro Alto de Dihue~ 
no hasta la confluencia del estero de Las 
Quilas,con el río IPoñén, el estero de Las 

Quilas, desde su confluencia con el río 
Poñétü ;hastiJ¡ el \0aminoqueconduce al 

pasu de Las Quilas, por la primera agua 
de los Aguayos, y el camino de Las Qui
las, desde el estero de Las Quilas hasta el 
camino ele Penco a Bullles. 

Artículo 3.0 En la ley anual de Presu
puestos, deberán consultarse las calltida
'des neces·arias para atender los nuevos ser
vicios consecuenciales a la creación de un 
departamento. 

Para contribuir a los gastos qUe deman
dará la aplicación de esta ley, establécese 
durante los años 1941 y 1942, un impuesto 
adicional de uno por mil sobre los bienes 
raíces ubicados en' el Departamento de Pu
chacay. 
, Artículo 4.0 Esta ley comenzará a re
gir desde elLo de enero de 1941. 

Artículo transitorio. Para los efectos elec
torales, la presente ley reg:l'á desde elLo 
de julio de 1941". 

Die,:; guarde a V. E.-J. Manuel Huerta. 
-L. Astaburuaga, Prosecretal'io 

Santiago, 27 de agosto ele 194,0. La 
Cáma¡i:a de Diputa!dos Qia tellidD a bien 
aprobar el proyecto de ley remitido por °el 
Honorable Senado, por el cual se aumeutan 
las pensiones de jubilación ele los capataces 
y jornaleros de las administraciones de 
puerto dé la República, l;! ¡que l'ie refiere ~a 
ley 6,232, de 2 de septiembre de 1938; con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 2.0 

Se 'ha reemplazado la expresión' "60 
d:as", ·qUe fignra en este artículo, pOr es

'ta otra: "seis meses", 

Artículo 3.0 

Se han súbstituído las expresiones "im
J;l0rte" y "al ítem 121°21°6", respectiva
mente, por estas otras: ".mporta" y "al 
item 10-10:2106, letra a)", 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
res1Juesta a vuestro oficio númel'o 574, de 
fecha 26 de diciem'bre de 1939. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. -. G. Montt Pinto, Secretario. 

4.0 De los siguientes oficios ministeria
les: 

Santiago, 20 de agosto de 1940. - En res
puesta al oficio número 341, de 14 del mes 
en curso, por el cual V. E. transmite al 
Departamento ele mi cargo una petición 
formulada por el se.ñor Senador don l\iaxi
miano Errázuriz, que d:ce relación con la 
necesidad de construir un gimnasio y un 
pabelI.6n para la Sección Cañerías e Insta
laciones ,sanitarias en la Escuela de Artes' 
y Oflcios, me es :grato manifestar a V. E., 
que, siempre que los recursos económicos 
lo permitan, será muy grato para el in· 
frascrito acceder a lo solicitado po.!' el se-, 
ñor Senadür. 

Sal:-,da a V. E.- J. ·Antonio Iriba.r:ren. 

Santiago, 29 de agosto de 1940 - He 
telúlo el hOllor de recibir el úficio núme
ro 355, de 20 del me.~ en curso, }10'1' el CUi~ 
V. E., hace Ilegal: a conocimiento ele este 
Departamento, la petición formulada, e11 
sesión de 19 del presente, por los honora
bles señores don, ::\Iiguel Crul'h,aga, don 
Fernando Alessanelri, dOn Elías Lafertte, 
don Osvaldo Hiriart y don Carlos Alberto 
::Uartínez, en el sentido de que se dé a los 
estudiantes de las provinciás que repre
sentan, las mayores facilidadeil para rendir 
las pr.uebas del Bachillerato. 

Al res'pel'to, cúmpleme manifestar a V. 
E., que este l\Iinisterio ha solicitado el 
acuerdo del Consejo de la Universidad de 
Chile, ~ fin de reSGlver sobre el particu-
lar. -

Saluda muy atentamente a V. E. J. 
Antonio Ir:/barren 

Santiago, 29 de agosto de 194D. Se 
halla en conocimiento del Honoraible Sena
do un proyecto, de ley sobre "Organización 
de los 'Servi/cios de Correos y Telégrafos" 
que ha merecido observaciones del Departa
mento de Ferrocarriles de este 'Ministerio y 
de la Empresa de los Fen>{)carriles del Es
ta(1'o, por cuanto los artícu'10s29, 110, 111, 

l13 y 140, de diBho Iproyecto, están en con
traposición con la ley Oeneral de Ferroca
rriles y otras. 

En efecto, el artículo 110, del proyecto, 
expone que "la conducción de las va1ijas, 
encomiendas y demás efectos postales, se 
efectua'rá gratuitamente por los ferrocúri
les" y agrega en su artÍ'culo 4.0 'que ·"las 
empresas a 'qu'e se refiere este artículo de
berán pl'oporcionar al Correo los medios y 
elementos necesarios 'para la mejor conduc
ción de los objetos postales", sítuación que 
por haber sino exigida en otras oportuni
dades por la Dirección de los Servicios de 
Correos ha merecido reclamos de 'las empre
sas ferroviarias, pues no puede obligárseles 
a transportar "toda 'valija de correos" sea 
cual fuere su' composición, y aunque para 
ello se haga necesario movilizar uno o 'más 
trenes especiales, completos, como sucede 
frewentemente. 

La ley Orgánica de Correos, en vigencia, 
en lo 'que se refiere al tr:ansporte de la co
rrespondencia 'por los ferrocarriles, indica 
sólo "un éiepal'ta'lllento seguro" para ella y 
no de carros o trene'scompletos como lo ha 
e;ta,do exi¡dendo la Dirección del ramO. 
A~imismo. dicha ley ha/bla también de "va
lijas postales" o "transporte de la cOrres
pondencia", pero 110 señala el transporte 
,¡rratuito de "imprelsos" ni de "enCOmien
das". como whora 'lo pretende el Servicio 
de 'Correos. y por los cuales éste obtiene 
fuerte:; ingresos. 

Como V. E. podrá apreciar, no existe 
razón alguna para ,que e:l Correo obtenga 
g-ralldes utilidades con cargo a los ferro'ea
n'iles, que están obligados a c,ostear sus 
gastos con sus propias entradas. 

Por otra parte, en el artículo l11 se e<;ta
blece 'que "los Administradores de Correos 
y Telégrafos, dentro de su jurisdicción, go
zarán de pa.<;e libre po,r los -ferrocarriles 
del Estado" y agrega además una disposi
eiónque compreno'e no sólo a dichos fe.rro- , 
carriles. sino también a las empresas paí'ti
eulares del ramo, pues se indica, que "igual
mente será gratuito el pasaje de los em
pleados que la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos estime necesario par.q, ~á 
custodia, distribución y vigilancia de las 
valijas y demás efectos pOistales". Actual-

I 

• 
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mente, la ley General .a'e FerrücarrHescon

cede pase liibre a dos empleados, encarga

GaS de ~a CO'l'respondeneia, lo que es sufi

ciente. 
A juicio de este Ministerio, nada a·conse· 

ja la concesión de ipasaje ¡gratuito a un ma

yor número de empleados, ni menos, 'como 

se pretende, a un número indetenninado de 

ellos. 
Las disposiciones transcr~tas del ci,tado 

artículo 111, contravie!len a·lo dispuesto en 

el artículo 47 -Q'e la ley General de F'e:rroca

rriles y 32 del Decreto con Fuerza de Ley 

número 167, de 12 de mayo ,de 1'9,31, Orgá

nico de los F'errocarri'lets del (Estado, que 

fijan taxativamente 10s funcionarios que 

por razones del servicio tienen derecho a. 

pase. libre. 
De a1probarse 'di,ClllÜ' artí,culo en la forma 

indicada se proá'ucirá el caso del que todo 

, el personal ,de Gorreas podrá viajar gra

tuitamente ,por ,ferro,carril. [En consecu,en

cia',dertle suprimirse la, franquicia' de pase 

libre en la forma determinada en el citado 

proyecto. 

Elci tUido artícu'lo 111, estaiblece asimis

mo que, "las o:blilgacio,nes establecidas en 

este artículo y en el anterior, se entelnde

l~án incorporadas en las a'ctuales cOll,cesio

nes a ,particulares para la eX1plo,tación de 

ferrocarriles" e "incorpora'!' tales OIbügacio

nes a las ,futuras concetsiones", para ,cuyo 

efecto 'la Direc,ción General de Correos y 

Telégra'fos deiberá ser oída an.tes de ,que di

chas concesi,ones se otorguen". 

A ¡este respecto, cabe hacer .presente que 

las concesiones se derivan de un acuerdo en

tre el Fisco y los parti.culares, y no seria 

posible imponer por medio ,de una ley UI!, 

nuevo. ,graNamen sin 'el ,consemtimiento mu

tuo, en estos 'casos. 
En cuant,o a la consulta de Ías solicitu

des- de concesión a la Dirección General á'e 

Correos, no 10 a'conseja razón técnica a'lgu

na y ello sólo vendría a entor'pecelr la tra

mitación 'con 'la consiguiente pérdi,da de 

tiempo. 
Por su parte, el artículo 113, del proyec

to, éx-presa: "En virtud de lo dispuesto en 

ios artículos ,que precBden, las empresas de 

ferrocarriles ,comprenderán en sus gastos de 

explotación el costo del arrastre y manteni-

miento de los furgones correos que, a jui

cio de la: Direlcción ,General de COrreos y 

Telégrrufos, fuere ne!(~,esario hacer co~ .. rer en 

sus líneas, como asimismo el valor de'! pa

saje y transporte del personal y de las va

lijas que se ;conduz,can' en los furgones de 

IGorreos,de 'equipaje o mixtos". 

Esta medida ocasionará, seguramente, el 

abuso de ambas partes- interesadas. 

Finalmente calbe lla~ar la atención en lo 

que respecta a'l artículo 140, en relación con 

el Rrtícu10 143, del proyecto, en ,cuya vir

tud se suprimiría el libre' franqueo de que 

hoy gozan los servici,os fiscales, ya ,que, las 

"estampillas oficiales" se otorgarían "con 

cal1go" for 1 as Tesorerías del país, a las -afi-

. cinas 'fiscales, previo decreto de1 'I\'Iinisterio 

respectivo. 
E,sta disposición importará un serio gra

vamen para el Estado, 'quiten de'berá consul

tar anualmente en la ley de Presupuestos 

las sumas necesa'rias, violándose las actuales 

<i'Ísposiciolles del libre franque'o fiscal, 10 

que no cuadra, por lo demás, can e'] artícu

lo 126 del proyeCJto, Ique dispone la gratui

dad para el !Correo, ,por cuenta del Fisco, 

de la confección de las especies valoradas 

que ese servicio ne,cesite. 
Cumplo finalmente en hacer pre,:cnte a 

V. E. que en la coniecciónde dicho pro

yecto, nO' se solicit6 en ningún momento la 

o,pinión de ,este Ministerio, pues sus diver

sos artículos cercenan facuHaá'es ,de la ley 

General de Ferrocarriles, ,cuyo manejo le 

corresponde. 
.Sa'luda atentamente a V. E. - Rolando 

Merino. 

5.0 De los siguientes oficios de la Contra

loría Geneml de la Repúbli'ca: 

,Santia'go, 31 de agosto de ,1940, - Con 

arreglo a lo estalblecido en 'la ley número 

6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 

acompailar a V. E. copia del Decreto nú

mero '3,950, de :21 á'e Ulgosto de! 19'40 y ante

cedentes, expedido por e'l !Ministerio del In

terior, insistido por el decreto del mismo 

Ministerio número 3,'9,51,. de! i,gual fecha, y 

copia de este último, reóbidos en la C01ltra

loría el 24 de agosto del presente año. 



68.a SESION ORDINARIA EN LUNES 2 DE SEPTIE~IBRE DE 1940 1937 

Lo que tengo, e'l ¡honor de ¿fel"ir a Y. E. 
para ~u <:onocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. ~ Agustín Vigore
na, Contralor General. 

Santiago, 28 de agosto de 1940. - Con 
arrt>g-lo a lo establecido en la ley. número 
6.217. de 22, de julio de 1938, me permito 
acompañar a V. E. copia del decreto núme
ro 8.9-26, de 21 de agosto de 19.,1.0, expedi
do por el 1l\1:inisterio del Interior, insis,tido 
por el decreto del mismo Ministerio núme
ro 3.927, de igual fecha, y co,pia de' este úl
timo, recibidüs en La 'Contralorí1li el 23 de 
agosto del presente año. 

Lo que tengo el honor de d"ecir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na, '('ontralor General. 

Santiago, 28 ,de agost·o de 1940. _. Con 
arreglo a lo esta'blecido en la ley número 
6,217, de :22 de julio de 1938, me permito 
acompañar a V. E. copia del decreto nú
mero 725, de 8 de agosto de 1940, exped"ido 
por el 'Ministerio de Salubridad y didado 
en calidad de insistencia, recibido en la 
éontra'loría el 20 de agosto del presente 
año. 

I~o que tengo el honor d"e decir a V. E. 
para su ,conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na, ContraloT General. 

6.0 De los siguientes informes de la Co
misión de Gobierno: 

Santiago, 2 de septiembre de 1940.-Ho
llora ble Senado: vuestra Comisión de Go
bierno tiene el honor y el ag-raq.b de infor
mar en favor de un proyecto de ley ll.ue 
autoriza la erección,en la ,ciudad" de Santla
goo, de un monumento destinado a perpetuar 
la memoria del 'Coronel don Manue'l Rodrí
guez. prócer de 'la Independencia de Chile. 
El Presidente de la Hepúiblica ha presentaá'o 
al Congreso Naciona1 el mensaje correspon
diente; y, en el personal del Ejército de la 
Nación, se ,ha desarrolIa'do la idea de apro
ve0har la relebración del], cuarto r¡>ntenarjl) 
de la ciudad éte Santiago, para renai\' ho
nor público a los grandes servicios d"l pa-

triota abnegado y s~mpático, -que tanto i: )11-

tribuyó a la campaña política'y militar de 
la emancipa-ción y de 131 libemad. 

El 'caudillo ingenioso y va'liente' debe ser 
recordado siempre por todos los chilenos. 

Esta Comisión cree 'que a~ artículo pri
mero, d"el proyecto presentado en el Men
saje, debe agregarse la frase siguiente: "El 
Presidente de la' RepúbJi,ca designará por 
decreto e'l sitio () lugar público en que se 
colocará el monmnento"; y 'que, en el ar
tículo segundo, que trata de una Comisión 
de Militares, deben suprimirse las palabras 
siguientes: "determine el sitio ,público don
de debe eógirse". 

Corresponde al Poéler Legislativo la fa
cultad de decretar honores públicos a los 
grandes servidores de Ohile; y el Jefe y A,d
ministrador Supremo del Estado puede 
ejecutaT la ley que le autoriza para elegir 
o determinar el lugar de la erección oe un 
monumento. 

Con las modificaciones indicadas, el Se
nado puede apfOibar el proyecto de ley ini
ciado ene!l ,~'[ensaje que es materia de este 
informp. - Romualdo Silva. - J. Francis
co Ur¡'ejola. ---:- Hernán Figueroa. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha estu
diano un proyecto de ley, enviado ipor la 
Honora'ble ICámara de Diputados en agos
to de 1939, sobre expropiación de terrenos 
en El Vokán, comuna de San José de Mai. 
po, ,Provincia de Santiago. 

¡Se tmta de autorizar a la Ca'ja de la Ha
bitación Popular 'Para ,que haga expropia
ciones; y en el texto o tenor literal del pro
yecto de ley no se eXlpreSan con claridad 
ni precisión 108 fines u o'bjetos éie la exac
ción. 

En nuestro derecho ,público' constitucio
nal, «~uando la necesidad o utilidad del pue-. 
blo o del Estado exigen la expropiación del 
dominio o del lLSO de un bien particular, 
deben expresarse y probarse las .eausales 
que pue6'en servir al Poder Legislativo pa
ra declara.r la expropiación. 

En el caso de El Volcán, se trataría de 
al ~o ,qUf' correspondería a operaciones de 
la Caja de la Habitación Popular; y ésto 

122 . ....:...0rd. Sen. 
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hace suponer que en la Moción de origen, 
ya 'que no lo' dice el proyecto, de ley escri
to, se pensó en un asunto relacionado con 
la vivienda y la previsión social. 

En consecuencia, la Comisión que conoce, 
en el Senado, de materias de política o go
bierno interior Ú'el. Estado, no tiene funda
mento suficiente. para re'comendar esa ex
prolpiación. 

El Director de la Caja de la Habita'CÍón 
Popular,en nota u oficio que en septiem
bre de, 19:39 envió a la .comisión de Traba
jo y ,Previsión Bocial de' esta Honor-a:ble 
Corporación, declara· 'que el proyecto ado
lece de vacíos;' y, a la vez, reconoce que en 
el mismo no se indica' el objeto de la expro
piación. 

El Subsecretario del Ministerio del Tra
bajo y ,el Se·cretario ,de esta Comisión ae 
GOlbierno pra,c,ticaron una inspección per
sonal a 'los terren0's" e informaron en térmi
nos desfavorables ,para el mismo proYecto. 

En consecuencia, el Honorable ¡Senado 
puede rechazar esta proposición de ley. 

,Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1940. - Romualdo Si'lva. - J. Martínez 
Montt. - J. Frencisco Urr,ejola. -'- Matías 
Silva. 

7.0 De la siguienlle nota del señor Direc
tor General de los Ferrocarriles del Eda
do: 

¡Santialgo, 13 de agosto <1.'e 1940. - ,Señor 
'Presidente: ICuando la Honorrable Comisión 
de Vía y Obras de la Honorable Cámara 
de Diputa,dos tenía en estudio el Mensaje 
del Ejecutivo, por e'l cual se autoriza a la , 
Caja :t\ aciona'l de Ahorros para facilitara 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
la cantidaa de ] 3.000.000.00 de' pesos, a fin 
de poder cancelar las diferencias ,que se 
adeudan a los ex ferroviarios jubilados y 
'lue fueron favorecido.s con la ley número 
G,341. que el Honorab1.e Congreso despachó 
sin "u deb:do financiamiento, se acercaron 
a esta Direc'ción General algunos señores 
Diputados y grupolS de ferr0'viarios, solici
t¡Jndo 'que se ampliara la canti¿t'ad ,pedida 
d" 13.000.0.00 de pesos a' 16.000.000 de pe
sos, a fin de ,que se pudieran devolver los 
nlores .que fueron rebajados al personal 

de jubilados, según Decreto Supremo 11Ú
mero 1,07:1,' de 8 de abril de 1927, que COlll
prenden '50 pleses, aesdeel 1.0' de mayo de 
UJ27 al 30 ,de jU11iol de 1913l. 

Esta :Direcció11 Genera! patroci11ó dicha 
petición" tOlllandoen consideración 'que el 
personal afectado viene: gestio11ando Su de
voluóón desde :ita'ce :varios años y ,que es 
de justicia .hacerlo ¡por cuanto fué una re
baja 'que se efectuó sobre emolulllentos m.eu
suall:Os y e11 igual caso que a los empleados 
en servicio activo, a ,quiénes posteriorlllell- . 
te se les devolvió el aescuento que se les 
hizo. Dicha Comisió11 aceptó esta~ insinua
ción y presentó a la Honorable Cámara la 
,Moción redactada en .,forma que compreu
día únicame11te a los fa vorecido:i C011 la ley 
número 6,341 y a los afectados con el De
creto Supremo 11úmero 1,071, ya citado. 

Por oficio número 194, de fecha 30 de' 
julio último, decía al señor Presidente de 
la HonoraJble ¡Cámara de Diputados, refi
rién¿iome a las peticiones de los jubilados. 

"Aprovec'ho 'la ocasión ¡para ma11ifestar a 
US.que otros ¡grupos de jubilados tratan 
también dEl Ique se agreguen algunas si.tua
ciones a su favor, pero esta Dirección Ge
neral no puede aceptar ningún otro agre
gado fuera del que menciono, ya 'que u Ull 

cuando se pudiera dar autorización para 
contratar U11 préstamo mayor, no es posi
.ble se!guir endeudando, a la Empresa para 
atender situaciones p~rsonales, encircuns
tancias 'que las finanzas de los Ferrocarri
les atraviesan por un" aguél'a ,crisis". 

Eh esta situa ción, señor Presidente. la 
Honorable Cámara de Diputados, en 'seúón 
32.a celebrada' cl martes 6 del presellte. no 
só'lo ha aprobado devolver el descuento de 
los cincuenta meses he'cho a los jubilados, 
a quiénes afectó el Decreto número 1.071. 
sino que además incluye a todos los qne ju
bilaron entre el 8 de abril de 1927 y el 30 
r:'e junio de 1031, los cuales jn'bilaron a ba
se (le 35 años y a qniénes ll¡Jda se ha des
('()l1tac1o, ya Q11e jubilaron yoJuntariamente 
y selesrejubiló a base de 30 años. 

Esta incluoión posterior de jubilados a 
nni(IlP,'; no ~siste equidad ni justicia {'Omo 
al grupo de los afectados por el Decreto 
uú¡nero 1,071, que sufrieron merma en su 
jubilación, importa un muyor gasto nI año 
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de 5.100,000.00 pesos y 'que no se con
templan dentro ae los 16.000.000.00 de pe
sos acordados en ,prés1tamo p'or intermedio 
de la Caja ~ acional de Ahorros. 

E.~ta Dirección General se ve en la nece
sidad de manifestar al señor Presidente., 
que, si ,bien encuentra de justicia delvolver 
a 'los jubilados a 'quiénes a'fectó el Decreto 
Supremo número .1,071, lo descontado ele 
sus pensiones elurante cincuenta meses, no 
encuentra razón alguna para aumenta.r la 
pensÍón percibida por a'quéllos ¡que jubila-
1'0<11 voluntariamente a 'ha-se de 35 afias, a 
quiénes nada se descontó y a los cualesel1 
1936, se les rejulbiló a base ,de 30 años, ob
teniendo con ello un mejoramiento en sus 
pensiones y un Ibeneficio que, no tenían. 

Bsta circunstancia y elbee1w 'que el ma
yor ,gasto de 5.1üO.OOO.no pesos no s,' en
cuentre financia'do, ya 'que si se elespac,ha e'l 
iProyedo tal como lo aprobó la Honoralble 
ICámara de ,Di,putados, importa un gasto to
tal de 21.100 . 000.00 pesos, obligan a (:sta 
Dirección General a representar esta cir
cunstancia que contribuye a agravar 1&8 fi-,. 
nanzas de la Empresa, q'Je atrav:esa por 
un período ele! verdadera crisis. 

Creo necesario (hacer !presente a '(;8. que, 
por otra. pa1rte, el señor Presidente de la 
Caja Nacional de Ahorros, me ha mani
festado que la Institución 'que preside no 
puede facilitar más de 13 .. 000.0'00, o sea, 
la suma primitiva ,que se - consultó debi
do a la escasez de circu'1ante de ,que dispo
ne la . 'Caja y, en es.ta circunstancia, no 
sienúo posible ni aún conseguir los 
l6.000.0BO de 'pesos, mal podría pensarse en 
oibtener 2,1.100.000 pe<;o'3. 

En esta siturución, me permito pedir a 
USo que se sirva imponer a los señores 
miem'bros del Honora'ble Senado de esta cir
CUl1sti!l1éia, a ¡fin de que si lo tiene a bien, 
se sirvan volver este (l\1ensa'je a la redac
ción ,que le dió la Honorable' !Comisión de 
Vía y Ob,ras de la Honorable 'Cámara de 
Diputados y aprolbarlo en esa forma, ya que . 
ci'e no ser así y en resguardo de los intere
ses de la Empresa, muy a mi pesar me! ve- . 
ría en el caso de recurrir a S. E. el Pre
sidente ele 'la República, a fin de que se 
sirviera vetar e!sta' ley ¡que sería contraria 
y funesta para los intereses de la Empresa. 

Dios guarde a US.-Jorge Guerra Sque. 
11a, Director GeneraL 

8.0 De cinco solicitudes: 

Una de don Car'los IOéspedoes Venegas,' en 
que solicita jubilación por ¡gracia; 

. Uná de doña ,Mal'lgarita Elena ·Silva, yiu
da úe Sepúl'Ve,da, en 'que so¡}icita !.pensión de 
grada; 

'Una, \ de ,don Roberto Munizaga il\1uniza
ga, en 'que solicita aumento ele su pensión 
d~ jubilación. 

Una de doña Carmela ,de la 'Sotta Praga, 
en ,que solicita aumento de su montepío.' 

y una de don Isaías ,2.0 ISeverino A!barca, 
en 'que solicita rehalbilitrución de sus dere
c.hos políticos_ 

Debate 

PRIl\IERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4.14 P. M., con 
la presencia en la -Sala. de 12 señoIles Se
nadorES. 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la, sesión 66.a, en 28 de agos
to, aprobada. 

El acta de la sesión 67.a, en 28 de agos
to, queda a disposición de los señores Se-
nadores. \ 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor S'eerle't'ario da leotuI)a a la 
Cuenta. 

Tahla de Fácil Despacho 

El sellar Cruchaga (Presidente). Co-
rresponde consid~rar los proyectos anun
ciados en la Tabla de Fácil Despacho. 

SUBVENCION EXTRÁORDINARIA AL 
OBISPADO DE AN'CUD 

El sellor Secretrurio.- En el primer lu
gar de la Tabla de Fácil Despacho figura 
el proyecto que tiene su origen en una mO
ción de los honorables señores Lira, Con
chadon Luis Ambrosio, Maza, Haverbeck 
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y Bórquez, cOn que proponen una subven
ción extraordinaria al Obispado de Ancud. 

El proyecto dice así: 
"Artículo único.-Concédese al Obispa

do de San Carlos de Ancud, cOmO subven
ción extraordinaria pOr una sola vez, la 
cantidad de 100,000 pesos en homenaje a 
la celebración del centenario de su crea-, " . 

clono 
Impútese el gasto a la mayor entrada 

que arro'je el impuesto a los tabacos. (Ley 
N.o 6,322, de 6 de enero de 1939)_ 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

El señor CruJch,ruga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

El señor Lla,fertte.- Pero ¿ no estaba en 
el primer lugar de la 'fabla de Fácil Des
pacho otro proyecto'~ 

El señor Lira Infante.- Ruego al hono
rable señor Lafertte que no se oponga a 
la discusión de este proyecto,' que es muy 
sencillo; por mi parte, ofrezco a Su 'Seño
ría mi ayuda para. el despacho del que m
teresa al honorable Senad~n·. . 

El señor Lafertte.- Perfectamente; no 
tengo intención de obstruirlo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
trata de una moción presentada por toda 
la representación de la zona. 

Ofrezco' la palabra. 
Ofrezco' la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide vot~ión, daré por aproba

do en general y particular a la vez el pro
yecto. 

Aprobado 
El señor Lira Infante.- Agradezco al 

Rono-rable Senado su cooperación para el 
despacho del proyecto. 

SEGUNDO 'OENTE,NARIO DE LA FUN
DACION DE SAN FERNANDO 

El señor Secretario.- En el segundo lu
gar de la Tabla de Fácil Despacho figura 
el proyecto que tiene su origen en una mO
ción' presentada por los honorables señores 
Durán, Rodríguez, Ossa y Estay, con que 
proponen destinar la suma de cuatro cien-

tos mil pesos para la celebración del se
gundo -centenario de la fundación de la 
ciudad de San Fernando, y que dice así: 

"Artículo 1.0 Destínase la suma de CUU

tro'CÍentos mil pesos ($ 400,()i()iO.{)'Ü), que se 
imputará al superávit del presupuesto de 
entradas y gastos de la Nación, correspon
diente al, año de 194'0, para la celebración 
del s·egundo centenario de San Fernando, 
distribuidos en la siguiente forma. cien mil 
pesos ($ 1010,000.'00) para construir el cuar
tel del Cuerpo de Bomberos de dicha ciu
dad, y trescientos mil pesos ($ 300,000.00), 
para diversas obras de adelanto local que 
patrocina la Comisión Organizadora de las 
Pestividades del lICentenario de la fun
dación de la ciudad de San Fernando. 

Artículo 2.0 Esta ley empezará a regir 
desde el día de su promulgación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor 'Crchaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Debe 
rectificarse un pequeño error de copia, se
ñor Presidente, que consiste en hacer re
ferencia al stp.erávit de 1940, en vez del 
de 1939. 

El señor Durán.- UIl pequeño' errOr de 
copia. 

El señor Cruch.a,ga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 
_ Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré por apro

bado el proyeeto',ellmendándose el error a 
que se ha referido el honorable señor Ro
driguez de la Sotta. 

Aprobado. 

DESAHUCIO A LOS OBRE.ROS 'OESAN
TES DE LOS FERROCARRILES PARTI

CULARES 

El señor Cruchaga (Presidente).- ¡, Qué 
proyecto desea que se trate de preferencia 
el honora ble señor Lafertte 1 

El señor Lafertte.- El proyecto apro
bado por la Honorable Cámara de Diputa
dos, e informado por la Comisión de Tra
bajo· y Previsión Social, que concede una 
indemnización de treinta días de sueldo a 
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los o-breros de los ferrocarriles particula
res que quedaren' cesantes. 

El selíor SllIcretario.- El proyecto de la 
Cámara de Diputados dice comO sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los ferrocarriles particu
lares que dejen cesantes a sus obreros, aun 
cuando sea pOr terminación del contrato de 
trabajo, les pagarán un desahucio" 'en di
nero efectivo, equivalente a treinta días 
de salario por {;ada alío completo de servi
cios o fracción mayor de seis meses, el que 
será pagado inmediatamente después de 
haberse producido- la cesantía. 

El salario que servirá de base para calcu
lar el monto del desahucio, será el estipu
lado en el contrato de trabajo al cual se 
pone término. 

Artículo 2.0 Los servicios prestados con 
anterioridad a la vigencia de esta ley, se
rán también computables para los efectos 
del desahucio. 

Artículo 3.0 .Be considerará sin valor 
alguno todo, convenio o estipulaciqn, inser
ta en el contrato de trabajo, que tienda a 
interrumpir o limitar la continuación de 
los servicios prestados. 

Artículo 4.0 ILos ferrocarriles particula
res, asimismo, pagaráu a su personal el 50 
por ciento de recar-go sobre los sueldos o 
jornales cuando, presten sus servicios en
tre veinte y veinticuatro horas, y 100 por 
ciento cuando estos servióos sean presta
dos entre "'¡},1 y 6 horas. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá dcsde elLo 
de enero' de 1936 ". 

El señor Clru,c(haga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

El señor Lafertte.- Este proyecto esta
ba pendiente de Ja consideración de la Co
misión desde hacía bastante .tiemp~, y los 
obreros de las empresas particulares han 
insistido permanentemente .. en su despa
cho; aún pidieron que hubiera un pronun
ciamiento del Congreso, cualquiera que 
fuera. 

He asistido a algunas de las sesiones de 
la Comisión para v-el' hasta dónde se podía 
conseguir que las empresas pa'garan el, de
sahucio de un mes de salario por cada año , 

• 

completo de serVICIOS. Si es efectivo' que¡ 
las empresas no han acumulado dinero con 
el objeto de pagar estos desahucios, no' es 
menos cierto que han obtenido {;uantiosas 
ganancias en otras épocas, y estos obreros
han servido durante ese tiempo, debiendo 
haberse resuelto la cuestión, por lo tanto, 
en la forma que ellos pedían; pero' la Co
misión ha estimado que eso no es posible, 
y ha propuesto algo que, al menos, lleva
rá un alivio a los obreros, y que, desde 
luego, es un pronunciamiento so'bre la ma
teria. 

Por este motivo prestaré mi aprobación 
a este proyecto, que ayuda a solucionar la 
situación angustiosa en que esa gente se 
encuentra. 

El señor Durán.- La Comisión estudió 
los dive'rsos aspectos de este negocio y la 
forma en que ha tenido, a bien despa{;har
lo soluciona los problemas sobre los cuales 
este proyecto de ley se pronuncia. 

Fuí invitado a la Comisión para conOcer 
en ella la Índole de los problemas que se 
consideraban en este proyecto, y habién
dome informado de ellos y de las solucio
nes propuestas, voy a dar mi voto al pro
yecto en la forma en que ha sido' despacha
do por la Honorable Comisión. 

El señor Lira Infante.- Celebro que los 
señores I..Jafertte y Durán hayan recono-ci
do el esfuerzo hecho por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social para' dar paso 
a este p'royecto, y que aprueben la fo'rma 
en que ella lo propone al Honorable Se
nad0. 

Si la 'P'omisióll no ha ido más lejos. ha 
sidO' -por considerar la absoluta imposibili
dad en que estarían las empresas afecta
das para hacer frente al mayor gasto que 
el proyecto de la Cámara significa. En lo 
que la Comisión propone, se consulta el de
sahucio que desean los obreros, para el fu
turo', y se dan algunas otras garantías que, 
seguramente, van a ser bastante gravosas 
para las empresas, pero que, en todo caso, 
satisfa{;en aspiraciones que son bastante 

-justas y que la Comisión ha tenido mucho 
agrado en atender. 

El señor Grove (don Hugo).- Nosotros 
habríamos deseado que se aprobara el pro-

• yecto de la Cámara de Díputados; pero por 
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las razones que han dado· el Presidente de 
la Comisión y otros dos honorables cole
gas, también vamos a aceptar estas modi
ficaciones. 

El señor Cmohaga (Presidente) .-Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado'el debate. 
En votación. 
Si nO hay inconveniente, daré pOr apro

bado en general el proyecto. _ 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para en

trar a la discusión particular. 
Acordado,. 
En discusión el artículo 1.0, que se aca-· 

ba' de .leer. 
El señor Secretario.- La Comisión pro

pone reemplazar los incisos primero y se
gundo- por el siguiente: 

"Der;;de la promulgación de la presente 
ley, los obreros de los ferrocarriles parti
culares que' hubieren servido en ellos más 
de un año completo, y quedaren cesantes 
por causa que no sea la renuncia volunta
ria o la separación debida a mal compor
tamieilto, tendrán derecho a una indemni
zación, de cargo a susempleado'res, equi
valente a 15 días de los sueldos o salários 
de que disfrutar~n al tiempo de la ces;n
tía, por cada año de servicios, considerán
dose como año completo las fracciones Su-. 
periores a seis meses". 

El inciso tercero pasa,ría a ser artículo 
separado, como se verá más adelante. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pall'l.bra. 
Cerrado el debate. 
Si no' Se pide votación, daré por apro

bado el artículo 1.0 en la forma propuesta 
por la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
El señor Sedretarlio.- La Comisión pro

pone substituirlo pór el siguiente: 
"'Artículo '" Los obreros a que se re

fiere el artículo anterior, que a la fecha de 
la promulgación de la presente ley hu'bie-' 
ren servido durante más de diez años con
tinuos a un mismo empieador, tendrán de~ . 

recho también a la indemnización corres
pondiente a esos años de -servicios. 

"En este caso, la indemnización de 15 
días pOr año servido' se calculará sobre la 
base del promedio de los sueldos o sala
rios percibidos en los últimos dos años". 

El señor .oruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco, la' palabra. 
Ofrezco- la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo en la forma que lo propo
ne la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo, 3.0, ya leído. 
Él señor. Secretario.- La Comisión pro

pone suprimirlo. 
El. señor 'Cruohaga (Presidente) .-Ofrez-

ca la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará pOT re

chazado el ar~ículo tal como lo propone la 
Comisión. 

Acordado. 
En discusión el artículo 4.0, ya leído'. 
El señor Secretario.- La Comisión pro-

pone suprimir el artículo 4:0 
Consultar, con el número 3.0, el siguien

te artículo nuevo': 
"Artículo ... Las indemnizaciones por 

años de servicios a que se refieren los ar
tículos anteriores, se considerarún créditos 
privilegiados, de la. categoría contemplada 
en el número- 4.0 de] artículo 2,472 del Có
digo Civil", 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por dese

chado el artículo 4.0, aceptándose coma ar
tículo 3.0' el que propone la Comisión. 

Acordado. 
El señor Secretario.- La Comisión pro

pone: 
Consultar, con 'el número 4.0, un artícu

lo nuevo igual al inciso, tercero del artícu
lo l.o del proyecto de la Honorable Cá
mara, en los siguientes términos: 
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"ártículo Se declaran aplicables al 
l)el'SOllal del Ferrocarril 'l'ransalldino, las 
disposiciones de la ley número 5/730, de 7 
de octubre de 1939". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.- Yo desearía saber 

a qué se refiere esta disposición, es decir, 
esa cita de la ley 5,730. 

El señor Lira Infante.- Este Ferroca
rril Transandino hace poco tiempo que es
tá en poder del Estado de Chile, y se tra
ta de co·nsiderarlo como UIlO de los tantos 
ferrocan;iles particulares. 

m seiíorCruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
8errado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

,do este artículo propuesto por la C<;lmisión. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0 
El señor Secretario.- La Comisión pro

pon e redactar este artículo en la siguiente 
forma: 

"Artículo .... Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

El señOr 'Cruchaga' (Presidente) .-':'Ofrez-
co ta palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si nO se pide votación, daré por aproba

do el artículo 5.0' 
Aprobado. a. 

Terminada la discusión del proyecto. 

EMOLUMENTOS DE LOS, OFICIALES 
SEGUNDOS Y TERCEROS DE JUZGADO 

El señor Se:cretario.- La Honorable Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar. cOn la salYedad que se indica, el pro
yecto de ley remitido por el Honorable Se
nado que declara que los Oficiales Cuar
tos de .Tuzgado,qne por la ley 6,417 pasa
r011 11 ser Terceros; y los ']'erceros, que esa 
misma ley ekvó a Segundos, gozarán de 
Su lmeyO ¡?:raclo y emolumentos a contar 
desde el 6 de nHl~·O de 1939. 

La enmienda consiste en haber corregi-

do la cita que se hace de la ley 6,417, subs
tituyendo 1929 por 1939. 

El señor Cruchaga (Presiden te). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la modificación hecha por la Honora
ble Cámara a este proyecto. 
. Aprobada. 

CANCELACION DE DIVIDENDOS MEN
SUAL,ES A LOS DEUDORES DE PRO
PlE:.DADE,SSITUADAS EN LA ZONA 
DEL TERREMOTO. 

BI señor Secretario.- La Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, COn la firma 
de los' honorables señores Lira Infante, 
Grove (don Hugo) y :YIuño·z Cornejo, re
';omienda al Honorable Senado que dé su 
aprobación, con las modificaciones que pro
pone, al proyecto- de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados por el cual se auto
;'iza a ]a Caja ue Previsión de Empleados 
Particulares para cancelar, con cargo al 
l<'olldo de Bonificación, doce dividendos de 
las obligaciones hipotecarias ele los dendo
res cuyas propiedades s~ encuentran en 
Talca, Linares, :Vlaule, ~nble, Concepción, 
Bío-Bío y ::\Ialleco, afectadas por el terre
moto ele enero de 1939. 

Este negocio está aprobado en general. 
En consecuencia. corresponde considerarlo 
en particular. 

El señor Ciruchag·a (Presidente). - En 
discusión el artículo 1.0, que se va a leer. 

El señor Se,c'rletario. - El artículo del 
proyecto de la Cámara de Diputados dice: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Caja de 
Previsión de Empleadofl Particulares para 
cancelar. con cargo al Fo·ndo "de Bonifica
ciones, dOce dividendos mensuales de las 
obligaciones hipotecarias d~ los deudores 
cuyas propiedades se encuentren situadas 
en las provincias de Talca, Linares, ~1:aule, 
Ñ'uble, Concepción, Bío·-Bío y ~Talleco, afec
tadas por el terremoto de 24 de enero de 
] 939". • 

La Comisión propone redactarlo como SI

gue: 
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"Artículo '" La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares abonará y cance
lará, con cargo a Fondo de Bonificaciones, 
doce dividendos menJ'luales de las obliga
ciones hipotecarias de los deudores ~uyas 
propiedades, situadas en las pro'vincias de 
Talca, Linares, Maule, Ñuble,. Concepción, 
Bío-Bío y Malleco, fueron afectadas por el 
terremoto de 24 de ener(' de 1939". 

El señor Figueroa Allgu~ta.- ¿ En qué / 
consistc la modificación de la Comisión? 

N o veo casi la diferencia con el artículo 
aprobado por la Cámara de Diputados. 

El sellor Secr:etario.- Desde luego, ho
norable Senador, en la parte inicial del 
artículo, el proyecto de la Cámara de Di
putados habla solamente de "cancelar ", en 
t;"11tO que el de la Comisión habla de "abo
llar y cancelar". 

El sellar Lira Infante.- Otra diferencia 
más substancial consiste en que el proyecto 
de la Cámara de Diputados habla de con
ceder esta bonificación de doce dividendos 
a todas las propiedades situada~ en las pro
vincias de Talca a l\ialIeco. mientras que 
en el proyecto de la Comisión del Hono'I'a
ble Senado se habla de conceder esta fran
quicia sólo a las propiedades afectadas por 
el terremoto habido en esas provincias. 

El señor Figueroa Anguita. - También 
el proyecto de la Cámara de Diputados se 
l'efiere a las propiedades afectadas. 

El señor Lira Infamte.- A las situadas 
en esas provincias. 

El sellor Figueroa Am:guita.- Yo he pro
puesto Ull artículo nuevo, señoT Presidente, 
que sería el 3.0, y el artículo 3.0 del pro
yecto de la 'Cámara pasaría a ser 4.0, que 
aclara por completo esta ley, de modo, que 
no se necesitaría hacer otras modificacio
nes. 

El señor Lira InfaJlte.- Hay otras mo
dificacionesque parece que justifican que 
el Senado 110' apruebe el proyecto comO fué 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados, y que van en beneficio, precisa
mente, de estas personas que se quiere fa
vorecer. Se indican en el artículo 2.0, se
ñor President.e. 

Según el proyecto de la ,Honorable Cá
mara de Diputados, los deudores, para po
der acogerse a estos beneficios,' deben pa-

. 
gar previamente lo que adeud'en a la Caja 
pOr intereses penales. La Comisión estimó 
conveniente no exigir este pago de intere
ses penales, pOT considerar que los damni
ficados no están en condiciones económi
cas para hacer frente a este desembolso. 

Valdría la p'ena aceptar el proyecto pro
puesto por la Comisión, porque en todo ca
So favorece a los deudores. 

El señor Figueroa Anguita.- S.i el señor 
Secretario tuviera la bondad de leer los 
artículos propuestos por la Comisión, po
dríamos formarnos un concepto cabal res
pecto de ellos, 

El señor Lira' Infante.- Se encuentran 
en el Boletín 10,658. 

El señor Secret'artio.- "Artículo 1.0 
Redactarlo' cOmo sigue: 
Artí,culó '" La Caja de Pr'evisión de 

Empleados Particulares abonará y cance
lará, con cargo a Fondo de Bonifi{laciolles, 
doce dividendos mensuales de las obliga
ciones hipo'tecarias de los deudores cuyas 
propiedades, situadas en las provincias ele 
Talca, Linares, Maule, Ruble, Concepeión, 
Bío-Bío y lVIalleco, fueron afe.ctadas por el 
terremoto de 24 de enero de 1!):~9". 

Artículo 2.0 

Substituirlo por el siguiente: 
"Artículo .. ' Para acogerse al beneficio 

concedido en el artículo anterior, los deu
dores que se encontraban en 111 0'1' a elLo 
de enero de 1939, deberán pagar previa
mente 'el "valor de los divi.dendos devenga
dos hasta esa fecha, con exclusión de los 
intereses penales, los cua les quedan condo
nados". 

Artículo 3.0 

Suprimirlo, 
Agregar a continuación el siguiente ar

tículo llueVO: 
"Artículo .. , Se autoriza a la Caja de 

Preyisión de Empleados ParticulareR para 
que pueda otorgar a los cleu~lo'l'es a qne se 
refiere esta le~', los, prL'stamos necesarios, 
a fin de. que den cumplimiento a la pxi
gencia establecida en el artículo 2.0 E~tos 
préstamos devengarán un interés del G por 
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ciento' y deberán amortizarse en el plazo 
máyimo de cuatro años". 

El señor Li:rla. Infante.- Como ve el ho
nora ble señor Figueroa Anguita, el artícu
lo que propone la Comisión como tercero 
es sumamente favorable a los deudores, 
porque les permite obtener préstamos para 
ponerse al día en sus antiguas obligacio
nes. 

Pido al Honorable Senado se sirva dar 
curso al llroyecto en la forma propuesta 
por la Comisión. 

,El señor Bravo.- Leyendo el artículo 
1.0 del proyecto de la Honorable9ámara 
de 'Diputados y el propuesto en el ll1fOrme 
de la Comisión, encuentro' diferencias que 
me parecen bastante importantes. 

En el a:rtículo 1. o del proyecto de la 
Comisión, se dice que "La Caja de' Previ
sión de Empleados Particulares abonará y 
cancelará ... ", o sea, se emplean términos 
imperativos, mientras en el artículo 1. o del 
proyecto de la Honorable Oámara se esta
¡llece una autorización. Existe, además, es
ta otra diferencia: el proyecto de la Comi
sión, se refiere a las "'Propiedades situadas 
"ll :as provincias de Talca, Linares, Maule, 
Ruble, Concepción, Biobío y Mallec01 pro
p;rdades que fueron afectadas por el terre-
1" 01 o del 24 de enero de 1939", mientras 
el T't'oyecto de la Honorable Cámara de Di-

"d"d d Dulados, se refiere a los IV) en os men-
fiuales de las obligaciones hipotecarias de 
los deudores, cuyas propiedades se encuen
tren situadas en las provincias de Talca, 
Linares, Maule, ~uble, Concepción, Biobío 
y Malleco, provincias_ afectadas por el te-
rremoto de 24 de enero de 1939". ' 

El señor Figueroa Anguita. - En reali
dad, des']Jués de la lectura del ,pr.oyecto 
propuesto por la Comisión, yo tambIén es
tov de acuerdo con él, pues eontempla las 
id~as que hahía propuésto en los artículos 
nuevos. 

El señor Cruchaga., (Presidente) .-Ofrez
('o la ]1alabra so]Jre el artículo 1. o' en la 
forma 'propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
('errado el debate. 
~n votación. 

Si no se pide votación, daré por aproba
do este artículo. 
. Aprobado. 

En discusión el artículo 2. o, propuesto 
por la Comisión. 

Ofrezco la paI"abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o del proyec-

to,que la Comisión propcne suprimir. 
Ofrezco la ,palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por desecha

do este artículo. 
Desechado. 
En discusión el artículo nuevo propues

to por la Comisión. 
El señor "\Valker. - Pido la p3.1abra, se

ñor Presidente. 
Creo que en este artíeulo deben suprimir

se las ]1alabras: "que pueda ", en forma 
que el artículo diga: "Se autoriza a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares pa 
ra otorgar a los" ... 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra sobre el artículo y la indica
ción del <honorable señor Wa]ker. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo !propuesto por la Comisión, 
con la modificación propuesta por el hono
rable ~eñor Walker. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o, que se re-

fiere a la fecha de la vigencia de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
~i no se pide votación, daré por aproba

,10 este artículo. , 
Aprobado. 
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AL ARCHIVO' 

El señor Secretario. - La ,comisión de 
Higiene y Asistencia Pública, ·con las fir
mas de los señores Durán, Haverbeck y 
Grove don Hugo, pro,ponen al Honorable 
Senado .enviar al archivo, por ¡haber perdi
do su oportunidad, una copia protocoliza
da presentada por don Luis M~jías Gonzá
lez, de un memorandum firmado ,por diver
sas instituciones obreras, en que soliCitan 
f[ ne el procedimiento médico del señor J 0-

sr María Saaveara, sea puesto en práctica 
en los hospitales. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez-
co' la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, quedará acorda

do proceder en la forma recomendada por 
la Comisiono 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Vuestra Comi

sión de Higiene y Asistencia Pública. tiene 
el honor de proponeros que enviéis 'al Ar
dlivo el proyecto de ley formulado por el' 
honorable Senador, don Hugo Grove, en 
18 de julio de 1934, sobre Estatuto del 
Personal de los Servicios de BeneJicencia 
.v Asistencia Social. 

Este ,proyecto no tiene ya l'az·ón de ser, 
porque en él se ¡propone una fijación de 
u-rac1os y la formación de un escalafón pa
ra este personal, todo lo cual se hace des
ue la c1ictación de la lev número 5 lis de ., " 
:10 de abril de 19312, por los Reglamentos 
Orgánicos del Person~l, que se dictan de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1fl 
1(' la citada ley, y que deben ser aproba-

dos por la Junta Central de Beneficencia 
.í! ~\sistencia Social.. 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1940. - Florencio Durán. ~ Rudecindo 
Ortega. -:- C. Haverbeck. - H. Grove _ 
Luis Vergara, Secretario de la Comisió~". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, quedará acorda-

do proceder com,o lo recomienda la Comi
sión; 

Acordado. 

El señor Secretarro. - A continuación 
~igura el siguiente informe de la misma Co
misión: 

"Vuestra Comisión de Higiene y Asisten
cia Pílhlica, tiene el honor de proponeros 
que enviéis al archivo, por haber perdidO 
su oportunidad, dos mociones 'formuladas 
por el 'honorable Senador, don Rugo Gr.o
ve, C011 fecha 22 de marzo de 1933 y 29 ge 
mayo de 1934, respectivamente, ,que fusio
nan en el decreto ley número 20;1., de 14 de 
julio de 1932, las disposiciones de los ar
tículos 7. o, 9. o, 10, 11, 17 y 20 del decre
to ley número 415, sobre impuesto a las 
especialidades farmacéuticas y artículos de 
tocador. 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1940. - Florencio Durán. - Rudecindo 
Ortega. - C. Have'rlbeck. - H. Grove. -
Luis Vergara, Secretario de la Comisión". 

El señor Azócar. - Pero, antes de preo
cuparnos de estos proyectos que deben ser 
enviados al archivo, creo que deberíamos 
considerar el proyecto sobre ... 

El señor Lira Infante. - Estábamo's es
perando a Su Señoría . 

El señor Azócar. - No apura mucho es-
. te trámite de enviar al ArcJ:!ivo estos pro
yectos que han perdido su oportunidad y, 
en ~ambio, tiene urgencia el proye~to a 
que me ¡he referido. & N o está en la Mesa 
el proyecto Y 

El señor Secretario. - Sí, señor Sena 
dor; se estaba despejando la Tabla de Fá
cil Despacho. 

El señor Azócar. - Entonces, pido que 
se retiren todos estos asuntos de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En
trando a la Hora de los Incidentes, ofrezcO 
la palabra. 

Rl señor Vene:ga·s. - Desearía saber a 
qué hora me correspoJiderá seguir desarro
llando mis observaciones, 

El s~ñor Cruchaga (Presidente). - Per
mítame el honorable Senador. En seguida 
concederé la palabra a S11 Señoría. 
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REMUNERACION DE LOS PRESIDEN
TES DE LOS TRIBUNALES DE ALZADA 

DEL TRABAJO 

El señor Secr,etario. ~ El señor Presi
dente formula indicación para que se acuer 
de eximir del trámite de Comisión, y se dis
cuta inmediatamente, la moción presenta
da por el honorable señor Maza, que modi
fica la ley número 6,417, de 1'5 de diciem
bre ele 19.39, sobre aumento de sueldos del 
Poder Judicial y que tiene por objeto re
parar un error en que se incurrió en lo 
que se refiere a la remuneración de los 
Presidentes de los Tribunales de Alzada 
dcl Trabajo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión esta indicación. 

Si no hay inconveniente, se eximiría del 
trámite de Comisión esta moción. 

Acordado. 
Si no tiene inconveniente el Honorable 

ficl1ado podríamos tratar sobre Tabla es
te negocio. 

El señor MartÍnez (don Carlos Alberto). 
-Hay un mensaje del Ejecutivo que conce
de fonQ.os para la celebración del cuarto 
centenario de Santiago. 'Como el tiempq 
apremia y el Municipio está interesado en 
disponer luego de esos fóndos ... 

El señor Secretario. -'- Pasó a la Comi
sión respectiva. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-¡ N o podríamos eximirlo del trámite de 
('om;sión v tratarlo sobre Tabla V 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
c1isc:usión la indicación para tratar sobre 
Tabla ese proyecto, después de eximirlo 
del trámite de Comisión. 

El señor Maza. - Después del que ya ~s
tá acordado tratar. 

El señor Guzmán. - El 1J:I0norable se
ñor A.zócar, no se oponía a que se tratara 
('1 proyecto 'que, rebaja los pasajes de los 
estudiantes. No pidió él que se retiraran 
tonos los proyectos de la Tabla, sino que 
se tratara éste. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha
hía pntendido que el honorable señor A,zó
rar, se oponía a que siguiéramos con la Ta
hla de Fácil Despacho. 
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El señor Guzmán. - A que se siguiera 
con los proyectos que iban al archivo; pe
ro pidió preferencia para tratar éste. . 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ire
mos !por orden. 

Si no hay inconveniente, discutiremos 
primero la moción del honorable señor Ma
za, relativa a los Presidentes de los Triobu
nales de Alzada ,del Trabajo, 'que está ya . 
eximida del trámite de Comisión. 

Acordado. 
Se va a leer el proyecto. 
El señor Secretario. - "Artículo Ul1lCO. 

En el artículo 13 de los transitórios de la 
ley número 6,417, de fecha 15 de septiem
hre de 1939, se suprime de su primer inci
so la frase: "Tribunal de Alzada del Tra
bajo" y se suhstituye la palabra "un", 
por "una". 

Al final del mismo artículo transitorio, 
se agrega el siguiente inciso: "Los actua
les Presidentes de los cuatro Tribunales de 
Alzada del Trabajo, ganarán dsede el 21 de 
septiembre de 1939, además de sus trienios, 
un sueldo anual de 25,000 pesos; pero no 
gozarán de gratificación de zona ni de nin
gu'na otra gratificación". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general y particular' el proyec
to, que tiende a salvar un error en que se 
incurrió en la ley ¡que aumentó los sueldos 
al personal del 'Podel' Judicial. 

'Ofrez.co la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el proyecto, en general y partic~11ar a 
la vez. 

Aprobado. 

FONDOS PARA LA CELEBRACION DEL 
IV CENTENARIO DE LA FUNDACION 

DE SANTIAGO 

El señor Secretario. - Indicación del 
honorable señor Martínez, don Carlos Al
berto, para eximir del trámite de Comisión 

. y tratar inmediatamente el proyecto de 
ley del Ejecutivo por el cual se concede a 
la Municipalidad de Santiago una asigna
ción extraordinaria de dos millones de 
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pesos, para la celebración del cuarto cen
tenario de la fundación de ,santiago. 

El proyecto -del Ejecutivo, dice como si
gue: 

"Artículo 1. o Autorí'zase al Presidente 
de la República, para que, en representa
ción del Fisco, contribuya a la celebración 
del cuarto centenario de la fundación de 
Santiago, donando a la Municipalidad res
pectiva la suma de dos millones de pe-. 
sos ($ 2.000,000) ", 

"Artículo 2. o La suma indica-da en el 
artículo 1. o de esta ley, deberá ser consul
tada en el Presupuesto General de'la Na
ción para el año 1941". 

"Artículo 3. o La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en' ~I 
"Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente) .~Ofrez
co la palabra. 

El señor Rodríg-uez de la Sotta. - ¿ En 
qué forma viene financiado et proyecto? 

El señor Secretario. - Según el artículo 
2.0, la suma en cuestión deberá ser consul
tada en el Presupuesto General de la Na
ción para el año 1941. 

El señor Grove (don Marmaduke). -Ha
-ce poco he conversado -con el señor Alcalde 
de Santiago y con uno de los Regidores de 
la Municipalidad sobre este asunto y he
mos estado de acuerdo en 'que la suma _lue 
aquí se propone es irl.';;ignificante. No \com
prendo cómo pueda destinarse s,ólo la suma 
de dos millones de pesOs para la celebración 
del centenario de la fundación de ,santia
go, la capita>l de la República. 

Hago indicación para qne esta suma se 
eleve a 4 millones de p~sos. 

EI señor Lira Infante. - Si estos fondos 
Se van a cargar al Presupuesto para el año 
1941, yo pregunto: ¿ qué se sacarÍíli con 
consultar una suma mayor, siendo que el 
cuarto centenario debe celebrarse el 12 de 
febrero de J9-41, es decir, un mes doce días 
después de entrar en vigencia la Ley de 
Presupuestos de ese año? 

El señor Grove (don Mal'madllke). - Si 
Se hace figural.' esta ~mma eil el Presupues
to de 1941, se hadan gestiones paraCOl1se
g'uir la entrega oportuna de los fondos. 

El señor Lira Infante. - Debería 1ll')lli

ficarse el proyecto, para darle otro finan
ciamiento, a fin de que o¡portunamente pu
diera disponerse de tales fondos. 

Creo 'que valdr{a la ,pena estudiar más 
detenidamente el proyecto y despae1' H'lo 
mañana. 

El señor Gumucio. - Lamento que lid se 
haya promovido este incidente con 111' ¡iyo 
de los centenarios de San Fernando :_ de 
Ancnd. 

El señor Lijra Infante. - En el caso de 
Aueud, el proyecto venía bien estudiado 

El señor Gumucio. - ~Ie 'parece que si 
en los casos de San Fernando y Ancud, los 
proyectos respectivos no fueron enviados 
a Comis:,óll, tampoco debe ha-cerse esto, tra
tándose de Santiago. 

E,l señor Lira Infante. - Apoyamos al 
señor Senador. 

El señor Grove (don ::\larmacluke). -"-For
mulo indicación para elevar la suma a cua
tro ll).illones de pesos. 

El señor Rivera. - ¿ Cómo se financia el 
gasto~ 

m señor Secretario. - El artículo 2.0 di
ce así: 

"La suma indicada en el artículo 1.0 de 
esta ley, deberá ser consultada en el Pre,;u
puesto General ele la Kación para el año 
1941". 

El señor Alessandri. - Habí'á que apli
car desde luego la reforma constitucional. 

El señor Rivera. - jIejor sería hacer 
una colecta pública. 

EI señor Martínez Montt. - Estoy de 
acuerdo con la inelica'ción drl honorable se
ñor Grove, pero creo -que esto obstac.uliza
rá el pronto "des'pacho del proyecto. 

El Ejecutiyo estima en dos millones de 
pesos la cantidad que debe destinarse al 
objeto propuesto, y así lo dice el l\Iensaje. 

Ahora, si se eleva. esa suma a cuatro mi. 
llones, va a resultar que esa cantidad no 
figura en el Presupuesto, y entonces se ha
brá dictado una ley que quedará sin apli
cacioÓn y la Municipalidad podrá incurrir 
en gastos por :cuatro millones de pesos. ate
niéndose a la ley, y como esta suma no se 
le entregará por no estar consultada, se ell-
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contrará. después ·cón un saldo en contra 
por dos m;llones de pesos. 

Para evitar esto, seI1;a mejor despachar 
el proyecto tal como lo envió el E,jecutivo, 
o sea, concediendo sólo dos millones de pe
ISOS; posteriormente, se podrá· buscar otra 
soluClón si la suma es reducida, como .creo 
yo que lo es: 

De otra manera se entorpecerá el despa
-eho del proyecto con el consiguiente per
jlúio para el comercio y la l\funicipalidad, 
la tua], en la clcenci.t Ique dispondrá d·~ 

cuatro millones de pesos entrará en gastos 
por esa suma, y 'quedará en mala situación. 

El señor'Grove (don l\Iarmaduke). - Por 
la forma en que viene redactado el 'proyec
to, parece que la suma que él consulta no 
figura en el proyecto de presupuestos. 

El señor Martinez Montt. - El proyecto 
del Ejecutivo dice que el Presupuesto lo 
env:1S ya al Congreso, de modo que segura
mente la cifra está consultada ya. 

El señorCruc'haga (Presidente). - El 
Mensaje financia el gasto diciendo Ique se 
consultará la suma en el Presupuesto de 
la Xaciónpara el año 1941. 

El señor Urrutia. - Esto no es financia
miento. 

La Com;sión l\Iixta de Presupuestos pue
de desechar la ineli'cación que se formule 
por falta de fondos en el Presupuesto dI' 
1941. Además, la inciativa para aumentar 
el Cálcul~ de Entradas corresponde al Pre
sidente de la República. 

BI aiío pasaclc, eentenares dé millol1l'<; (le 
rpesosque fig'urCl ban para varios f:Jles en 
el P¡'esupuesto, fueron invertidos en forma 
diversa. . 

El seoíir Ma·rtínez (don 'Carlos Alberto). 
-Proponga entonces Su Señoría el. finan
ciamiento para que tenga más valor. 

El seoñr Estay. - Aunque aeepto la in_o 

dicaeÍón del hon01'11ble seoñr Grove, est'mo 
que .'lebe procederse en la forma insinuadd 
por el 1:onora ble señor ::\Iartínez :Montt, (. 
después de entrar en vigencia la ley de 
Presupuestos' de elSe año . 

Digo esto porque, según artículos edito
rial es de dia rios ele hoy, el Presulpuesto de 
G.f!stos para UlJ1 está casi equilibrado con 
el Cálculo de Entradas. y creo que en estas 

Cll'cullstancias, estando, además, bastante 
aumentado el proyecto de presupuestos, el 
Gobierno no tendrá medios ·para cubrir ma
yores gEl/stoS. 

El ¡.;eüor U!1'utia. - lH que Illl hOlloeable 
8enador me ha pedido que yo proponga un 
financiamiento, me permito sugerir que el 
proyecto se fillallcie (:on el saldo que tiene 
disponible la Caja de l::5eguro Obli~·¿¡tol';O ') 
con lo que pl'oduee la ruleta del C,¡sino de' 
Viña del ~\Iúr. 

El tieñor Grove (don .:\rarmaduke) .-E:-;o 
no enc.aja en una discns',ón seria. 

El seúor Rivera. -;- ir En ... caja? 
¿En fJ.ué eaja? 
El señOr Urrutia. - Uno de los correli

giona rios de Su Señoría me pidió que in'di
cara el financiamiento. 

El señol' Grove (don .:\Iarmaduke). - ¡Y 
se cree serio! 

El proyecto viene financiado. 
El ticñol.' Martínez (don Carlo~ Aln,~rtll). 

. -Quizús .-;i. Sus Señorías se refieren al sal
do que dejó la Administración pasada. 

El señor Wa1ker - Que fué más alto lue 
el de ahora. 

El señor Ri'Vera. - - Sería ,preferible que 
se retirara este proyecto de la Tabla de 
FÍlci! De.~paeho. 

El seiíor Martínez Montt. - Pero ya lo 
estarna . ., discutielldo. 

El señor Urrutia. - En cualquier mo
mento se puede retirar. 

El selior Cruchaga (Presidente). - Este 
proyecto no estaba anunciado en la Tabla 
de Wácil Despacho, pero se aprobó una in
dica('i,ón del honorable señor }Iartínez, don 
Cados .A.lberto, para eximirlo del trámite 
de COItlis;ón y tratarlo sobre Tabla. 

El seiiol' Alessandri. ~ Xo habría incon
velJiente ('11 ,"otarIo. 

El señor Urrutia.- Según el lIensaje del 
EjeC'utivo, el sl1lperávit del año próximo se
rá dE' doscientos mil ])e:;08, y no veo cómo 
~e va a t'arg:ar a ese 'iobrante un gasto de 
dos millones de pesos. 

El señor Martínez Montt. - En el Men
saje dice que el gasto Se consultará en el 
Presllpllpsto dI' 1941, lo que quiere decir que 
en el proyecto d(' ley de Presupuestos que 
ba enviado el Gohierno ya viene cOl1sidera-
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da esta .-¡LUna. Así quc el .congrcso solamen

te va a ratificar el hecho, nada más. 

El seüor Urrutia. - Ha, terminado, con 

eXCESO, el tienLpo destinado a asuntos de 

Ffl eil Despacho. 
El sefior Cruchaga (Presidente). - ~ste 

a.~ulltü no está en Rácil DespaClho, Honora

ble ~el1aelor. 

Seguramente, en el Presupuesto no está 

incluíc1a esta cantida;d, pOrlque e'L Mensaje 

es Lle129 dc UgOiítO y el proyecto de Pre

supue>.to fué enlYiado con iee,ha posterior. 

Si le parece al HonorableSellaelo, vota

rÍamo,; cn geuC'ral el proyecto, y mañana 

lo disentiríamos en particular. 

El scfior Urrutia. - N o hay acuerdo. 

El ¡,eñor Gumucio. - Se han dado fon

dos hasta para el centenario de Ancud, y 

se I'.iegan para el_ de Santiago ... 

El f>eñor Lira Infante. ~ Nadie se opo

ne. 
EI, señor Guzmán.-- ¡CUallci'o se concedie

ron para Valparaíso, la suma fué exigua y, 

toda'vÍa se ,ha quedado de~bienelo. 

El señor Alessandri. - Podríamos des

paehar el proyecto relativo a IOf> estudian

tes. 
El ~eñor Cruchaga (Presidente).- De1be 

votarse engeue'ral el proyeeto,. 

En votación. -

-Durante la votación: 

El señor Urrutia.- Yo acepto la idea 

ele le'g'if>lar a fin de proporcionar a 'San,tia-

go 'losmillOlres necesarios 'para la celebra, 

ción ete su ICentenario; 'pero deseo que esto 

se haga: en fo,rma seria y no como' propone 

legislar la Cámara de ,Diputados. Saibemos 

qne la diferencia existente entre 10s gastos 

.v las entradas para el año pr6ximo, es só

lo de 200,OOü pesos. Para hacer modifica

ciones en la ,Comisión Mixta de Presu-pues

tos se requieren varios requisitos, y lo que 

si¡mifica este proyecto es 'que antes de 

empe7.ar sus labores dicha Comisión, exis

tiría ya un déficit ele 2 millones ele pesos 

en el Presupuesto para 1941. ' 

El señor Gumucio. - ¡Si es efectivo que 

quedan 2CD mi'!. pesos habría que suprimir 

otros gastos. 

El señor Estay. - Y tendrá que supri-

mirlos el Gobierno, que 11a mandquo el pro

yecto. 
El seño,r Ureta. - Voto ,que sí, señor Pre

sidente, lamentando que sea tan estreeha la 

caJüidad ,que se destina para Santiago, 

la capital de la República. 

EL seüor Bravo. - Voto afirmativamell

te porque creo que 110 es posible negar a 

la Municipalidad de Santiago los medios 

para que pueda celebrarse el cuarto cen

tenario de Ja fundación de la ciudad, aun

que creo inútil el proyecto, si se considera 

que los fondos van a consultarse en la ley 

de presupuestos para. el año próximo. 

-Efecituada la votación, resultaron 33 

votos por la afirm,ativa, habiéndose abste

nido de votar un señor Senador. Un señor 

Sen.ador no votó por estar pareado. 

El señor Qruchaga (Pre'siclente) .-A'pro

bado en genera'l el proyecto. 

Habiéndose acordado votar a las cinco la 

l:efqrma cOl1,stitucicmal, ,ql~edará l1a di.'icu

sión particular para la sesión próxima. 

INSCRIPCIONES PARA USAR DE LA 

PALABRA EN LA HORA DE INCI. 

DENTES. 

El señor Lira. Infante. - Tengo encargo 

delhonora!ble señor Errázuriz de pedir que 

se le considere inscrito -para usar de la pa-

1 abl'a en la Hora _ de Inciden tes de la se

sión del martes próximo. 
El señor Azócar. -No teng'o i11('onye

niente en po:¡;terg'ar mis observaciones ,para 

e'l 1uneo3 éie la próxima f>emana. 

R'l señorCruchaga (Presidentc). - Co

mo la hora está a:vanzada. acaso ('onvendría 

que el :honorable -señor Venelga'i desarrolla

ra sus observaciones ,en la sesión ele maña

na, def>pué:s dcl honorable señor Urrutifl . 

El señor Maza. - Y yo, f>i ,bien no esto" 

ínf>crito a continuación del honorflble ~eño'r 

V cuelgas, l1ecesi,to el,e unos ciuco minntos. 

El ,,,eñol' Marales . ..:... y yo pediría ,qll~ ~e 

me rlejara inscrito para la sesión de'l mirr

coles. 
El f>efíorCruchaga (Presidente). _ El 

h011ora'ble señor A7.ócar 'ql1céi'aría inscrito 

para el hmClS próximo. 

El señor Secretario.~El honorable señor 

~:torales desea quedar inscrito para el mirr

coles 11. 



68.a SEBIOX ORDINARIA E~ LU~ES 2 DE SEPTIK\IBRE DE 10-10 1031 

El señor Morales. - O 'bien, para el mar
tes. 

El señor Secre,tario. - El honora:ble se
ñor Errázuriz está inscrit.o para el mar
tes 10. 

El señor Morales. - En ese .caso, si me 
deja tienLpo dispOlüble el señor ;Senador 
hablaré el martes; si no, lo haré el miérco
les. 

E'l sellor Cruchaga (Presidente). - El 
honorable sellor Venegas podrá hablar ma
ñalla a continuación del honorable señor 
Vrrutia. 

El señor Ortega. - Pido, ,qne se me ins
criba para el miércoles 11. 

El señor S.elcretario. - Está inscrito para 
ese' día el honora·ble señor Morales. 

El señor Ortega. - Entonces para la se
sión siguiente. 

REFORMA CONSTITUCIONAL 

El sellor Cruchaga (Presidente). .,-- Co
rresponde votar las indicaciones 'que han 
queéiado pendientes en elpr(}yecto sobre 
reforma constitucional. 

El señor Secretario . .:... El informe de 'la 
Comisión de 'Constitución, Legislación y 
J nsticia~dice a!-'í: 

Honorable Senado: 

Durante la discusión del proyectp de ley 
dIO' la HonOra'ble Cámara. de Diputados, que 
modifica laConst.itución Política del Esta
do en el sentiao de restringir ta iniciativa 
parlamentaria en cuanto a' proposiciones 
qu~ signifique;n .gastospúbJi;cos, se formu
laron alguna,,; indicaciones .que 'la Sala a,cor
cIó remitir en informe a ésta Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia antes 
ele pronuneÍ'arse, en definitiva, SOlbre ellas. 

Las indicacio'nes en refe'I'encia se, deben 
a los señores: 

DOn IgnacioV~rutia, ,quien propone: 
a) Reemplazar el número 8.0 del artículo 

10 por el siguiente: "8. o para la admisión 
a todos los empleos ·0 funciones públicas se 
requiere haber nacido en el territorio de 
Chile"; y 

b) Agregar al artículo ,27, después ¿te la 

pala,bra "Senador", la frase "se requiere 
ha'ber nacido en el territorio de ¡Chile". 

Don Romualclo ISilva Cortés, quien pro
puso agregar al final del llÚmeJ'O 4. o del 
artículo 4-1 de la ¡Constitución. lo sigui en
·te: " ... y cuando las fuentes de recursos 
sean emisiones 'ele papel moneda de cual
quiera clase o naturaleza, deberán ser a'pro
baaas por votación de los dos tercios de 
los miembros presentes del Senado y de la 
Cámara de Diputados". 

Esta indicación fuÉ', oportunamente, sub
modificada por el honora,ble Senador don 
Hédor Rodrígue'z de la 'Sotta, en el senti
do de reéiactarla diciendo: "... y cuando 
las fnentes de recursospnedan ser causa, 
directa o indirectamente, de inflación mo
netaria. delberán ... ·etc.". 

En ¡bien de la brevedad y de la más cla
ra expo~iúón del criterio que nos hemOS 
formado so,bre las inéiica'ciones en informe. 
110S referiremos por separado a cada ini
ciativa. 

I.-L.a del honorable Senador señor Urru· 
tia: 

A su respedo ca be, desde lnego, hacer 
presente ·que la materia .qne encara es ex
traña, propiamente 'hablando, al objeto que 
la Hono~ra:b'le Cámara se propuso al apro
bar la reforma y al cual !Oe ha ceñido es
trictamenteel Honoralble Senado durante la 
ya larga tramitación de este negocio. 

Bien es verdad que ella importa, tam
bién, una reformaconstitl1cional, pero no 
lo es menos que 'la io'ea primera de la Ho
norable Cámara, idea que e'1 Senado ha res
petado, fur la de considerar solamente lo 
relativo a la facultad de los parlamenta
rios para iniciar proyectos de ley de gas
tos, sin tDcar para nada el resto del am
plio ·campo de posibles modificaciones a la 
Constitución. 

Esta circunstancia áconsejaría, ta1 vez, la 
idea ci'e reservar la iniciativa del honora
ble Se'l1ador para un proyecto ·de ley sepa
rado ele reforma., 'que pudiera ser cOnside
rado. ampliamente y en cada trámite por 
ambas rama" del 'Congreso Nacional. 

El e·studio de fondo de la ino'icaCÍ'ón 110S 
lleva, por lo demás, a e,~e mismo resu'ltado. 



1952 CAMARA DE SENADORES 

En efecto, la trascendencia de la moción 
propuesta es mucho más amp'lia ,que lo 'que, 
a primera vista, pudiera parecer, y lo es 
no sólo desde su aspe¡ctol sustantivo, sino 
que, además, dei de la extensión de la ley 
misma, o sea, del número de disposiciones. 
conshtucionales -que ha,bría Ique modifi~ar 

para acomodarla dentro de:l texto de la 
Carta Fundamental. 

Después de un sOmero examen, Ihubo 
acuerdo unánime en la ¡Comisión para esti
marque en los oos casos en que se coloca 
e'l señor Senador resulta extremadamente 
rigurosa la reserva en fa.vor de los solos 
chilenos nacidos en el territorio de Chile. 

Aún la idea más atenuada de extenderla 
a los nacidos en el extranjero siempre que 
sean hijos de padre o madre. chilenos, que 
insinuara uno oe sus miembros,encontró 
resistencias en la Comisión, en cuyo Seno 
se recordó que de hruber existido una res
tricción semejante, se habríru privado al país·· 
deT C01lcurso y de- los ,servicios de extran
jeros eminentísimo~que honraran la Admi
nistración, la Cátedra, la Rectoría univer
sitaria, el Ejército y la Armada, el Servi
cio Diplomático y el propio Senado de~la 
República, .para concluir que el recuerd,o 
dp, esos ,hecho.s a1conseja ser parcos en me
oidas de la naturaleza de la propuesta Ique, 
en ú'ltimo término, sólo conducen a impe
dir la a¡bsorción por el país de elementos 
útiles y a veces pre,ciosos para nuestro fu
turo desenvolvimient,o y desarrollo,. 

Aparte de lo anterior, y tal vez cOmo con
secuencia de ello, la iniciativa de ,que ·nos 
ocupamos pugna, en ,cierto modo, con la 
tendencia natural de todas las naciona'lida
des jóvenes como la nuestra y contraclice 
la orientación que, consecuencia lmente, han 
seguido sus legis'lalciones. , 

Así, nosotros, por ejemplo, 'hemos avan
zado hasta el extremo de conceder a los 
extranjeros derecho a voto en las eleccio
nes municipales, innova-ción 'que bien pue
de ser un paso hacia reformas aún más 
amplias, y, 'entretanto, la indicación del 
señor Sena1dor relativa al artículo 27 abar
ca con la restricción. aparte de los c011 gre
sales, desde los .Ministros. de Estad'o hasta 
los regi'dores, ,pasando, naturalmente, por 

los l'epl'eS,elltantes de¡ las asambleas provin
ciales. 

Así en un primer es.tudio, la COmisión 
considera, en suma, 'que. lal Constitución vi
,gente resguarda cumplida menté la nacio
nalidad y ,que su defensa práctica contra 
{OS malos 'e:lementos ¡que puedan venirnos 
etel extranjero' es materia, 'principalmente, 
del estricto cumplimiento de la a¡bundante 
legislar:ión ,cQrriente que existe sobre el 
particular. 

En todo caso, nada impediría y aún se
ría de interés ,en los momentos que vive el 
mundo, v01v,er' sobre esta materia para con
s~derar1acon todo el detenimiento Ique me
rece al tenor del Iproyecto separado que' el 
señor Senador ¡quisiera formulalr. 

11.- La d.e los honorables Senadores 
Silva Cortés y ROdríguez de la Sotta: 

Estas indicaciones tienen evidente atin
gencia con la materia propia del proyecto 
actualmen.te pendiente de vuestra 'conside
raeión y la importrullcia de su significado 
no puede se!l' lampoco desconocida. Siem
pre ~erú plausible cúanto se haga en defen
sa y resguat<i'o de la estaibilidad de la mo
neda, factol' principal de bienestar social y 
ecoJ;1óll1ico. 

"C'núnimernellte hemos coillcidido, pues, 
en apreciar los. propósitos muy laudables 
que persiguen los señores :Senadores, más 
nos vemos el1 el easo de reeomendar al Ho
norable Senado el rechazo ci.'e llas indica'cio
nes formuladas por estimarlas incon ducen
tes al fin Ique Re prOponen. 

En efecto,clJas no impiden. 'que, en últi
mo término, sen el propio Congreso el que 
califiqne Ri' las fuentes ó'e- reCUrSOs consti
tuyen emisiones de papel moneda o pueden 
ser causa directa o indi:re'cta de inflación 
lllonetaria y, en estas condiciones, todo el 
sistema de. reRgnardo 'que se ha ideado, cae 
por su base y no eOllducirá en la práctica, 
a otra cosa que a provoca'}' una serie de 
inútiles vot3'ciones y pronunciamientos d'el 
COl1g-reso. 

En mérito de las consideracioTle-s que 
preceden, vuestra Comisión de <Constitu
ción, Legislación y ,Justicia, tiene la honra 
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de recomendaros 'que tengáis a ,bien rec.ha
zar las indicaciones materia de este infor
me y tramitar el ,proyecto de reforma cons
tituciolllile.n los términos ya acordados 
Val' el Honora'ble ,Senado.-Fernando Ales
sandri R. - Arturo Ureta E. - Hernán 
Figueroa. - O. Hiriart. 

El señor .Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el informe. 

OIre7co la ·palabra. 
El señor Urrutia.- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
LamentO' que la Comisión haya informa

do en esta forma respecto de la indicación 
por mí formulada, que tiende a reílervar 
para los chilenos les cargos de Diputados y 
Senadores, como asimismO', todos los car
gos de la Admillistración Pública. No es 
otro el alcance de mi indicación. 

En atención a lo que estamos vielldo que 
ha ocurrido en otros países como Noruega, 
Dillamarca, Bélgica, Holanda. y Estados 
Unidos de Norteamérica, me parece que de
bemos tomar medidas de resguardo y na 
admitir a extranjeros en estos cargos de 
responsabilidad. En los momentos actuales, 
creo que en ningún país del mundo se ha
bría desechado una indicación como la que 
he tenido el hono'1' de formular. 

Sin embargo, no es mi ánimo alargar el 
debate, ni tampoco poner dificultades a la 
labor del Honorable Senado. 

Con todo, debo declarar que no acepto, 
por ningún motivo, que se cercenen las fa
cultades del Senado y de la Cámara de Di
putados, para aumentar las del Presidente 
de la República. 

Como ya he dicho en otras ocasiones, es
tamos muy cerca de la dictadura, para que 
nosotros mismos estemos impulsándola con 
esta clase de medidas. 

Tampoco ya taré eH contra de las dispo
siciones en qué se' prohibe a Diputados y 
Senadores tamal' la iniciativa en materia 
de gastos públicos, pO'rque hasta ahora he
mos visto que el derrochador ha sido el 
Gobierno y no el Co·ngreso. Ojalá podamos 
saber, de una vez par todas, ert qué se han 
invertido los fondos públicos durante el 
año 1939, y en qué se van a invertir los 
del año 1940. La Constitución Política exi
ge que se mande cada año al Congreso Na-

cional una cuenta de la inversión de los 
. dineros públicos. Parece ,que tal cuenta 
aún no' ha liegado, y la Memoria de la 
ContralorÍa 110 es suficiente para eXJplicar 
esa inversión. 

El señor Silva Coirtés.- Pido la pala
bra, señor -Presidente. 

El señor Vieneglas.- Pero en este Go
bierno no hay gastos res~rvados de que 110 

se rinde cuenta ... 
Varios señores Senado:res.- ¿No hay? 
El señor Urrutia.- ¿ y los decretos de 

insistencia para gastos l'esenaclos? 
El señor Venegas.- :J.le refiero a los 

gastos reservados para pagar "soplones" 
en los tiempos de Sus Señorías ... 

El seño'r Urrutia,- Han progresado mu
cho; en algunas actividades que antes 110 

se conocían': los "soplones" que intervie
nen en los teléfonos y no permiten hablar, 
pues los conectan con la Sección de Inves
tigaciones. Esa es una innovación dc los 
·últimos tiempos. 

El señor Lafertte.- Eso de conectar los 
tel~fonos can la Sección de Investigaciones 
es cosa muy antigua. 

El :3E'iior Urrutia.- No la vi jamás en 
tiempos pasados. 

El señor Lafertte.- y, en el tiempo del 
señOr Alessandri. 

El señor Figueroa Anguita.- La verdad 
es que ·estamos en votación, señor Presi
dente. 

Creo que na procede otra cosa que vo~ 
tal': este debate está agotado. 

El señor Silva Cortés.- Si es ése el 
acuerdo del HonOrable Senado. '. yo iba a 
decir solamente unas pocas palabras ... 

El señor 'Cruchaga (Presidente).- Esta
mos en votación: el acuerdo del lIonorable 
Senado es votar hoy, a las cinco de la 
tarde. , 

El señor Urrutia.- Si ni siquiera se ha 
discutido el informe de la Comisión. 

El seño'r Figueroa Anguita.- Sí se dis
cutió. 

Bl señor Urrutia.- No se ha discutido. 
El señor Secretario.- Está: repartido 

desde el 5 de agosto a los señores Sena
dores. 

El señor ,Martínez Montt.- b Para qué 
estamos citados: para discutir. o para vo
tar? 

123.-0rd. Sen. 
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El señor Secretario.- Para votar, señor 
Senador. 

El señor Martínez Montt.- Votemos, en- . 
tonces. 

El señor Maza.- ¿ Me permite, señor 
Presidente ~ Sobre la votación. . . . 

El señor ·Crnchaga (Presidente).- Pue
de ha<!er uso de la palabra sobre la vota
ción. 

El señor Maza . ....:- "Cuando se discutió el 
proyecto que venía de la Honorable Cáma
ra de. Diputados, que fué modificado des
pués de la indicación -que tuve el ho'nor de 
hacer con varios señores Senadores, quedó 
acordada con esas modificaciones toda la 
materia que venía en el proye<!to de la Ho
norable Cámara 'de Diputados. 

Quiero' decir estas palabras, porque en 
"El Mercurio" de hoy aparece' una confu
sión como la que ahora existe en esta Sala. 

Esa materia está, pues, aprobada y debe 
pasar en tercer trámite a la Cámara de 
Diputados. 

Al discutirse eSe proyecto, los honorables 
señores Urrutia y Silva Co'rtés presenta
ron las indicaciones que ahora están en la 
Mesa. Cuando se votó el proyecto, esas in
dica<!Íones fueron rechazadas. Posterior
mente se pidió la reapertura del debate, y 
se acordó ,enviarlas a Comisión, para vO'-, 
tarlas una vez que el informe fuera eva
cuado. Por eso, en la semana pasada, se 
acordó la votación para 'hoy, a las cinco 
de la tarde. 

En consecuencia, lo que procede es votar 
esas indicacio·nes, porque el resto del pro
yecto está aprobado, en forma que, por lo 
demás, el propio "El l\Iercurio" ha alaba
do en artículos anteriores. Esto no' impe
diría, ya q~e ~l i~orme es desfavorable 
para ambas md1caclOnes, que, puesto que el 
honorable Senador por Talca ha fundaj.o 
la suya, funde también la pro-pia el hono
rable sellor Silva Cortés. 

El señor Grove (don Rugo).- Cuando 
vote. 

]jI señor Azócar.- Cuando vote. Pido 
que se cumpla el Reglamento. . 

. El señoT Walker.-;- Yo también pido que 
se cumpla el Reglamento, y, por lo tanto, 
que se permita al señor Silva Cortés ha
blar. 

El señor Secreta.rio.-EI señor Presi
dente pOlle en yotacióll la primera illdi<!u
ción del honorable Senado'l' señor Urrutia, 
relativa a reemplazar el númcro 8.0 del 
artículo 10 por el siguiente: . '8.0 Para la 
admisión a todos los empleos o funciones 
públicas Se requiere haber nacido' en el te
rri torio de Chile". 

El sellor Urrutia.- Retiro mi indicación, 
señor Presidente. 

El sellor Cruchaga (Presidente).- Que
da retirada esta indicación. 

En votación la segunda indi<!ación. 
El sefíor Sl8cretario. - Indicación del 

mismo honorable Senador para agregar al 
artículo 27, después de la palabra "Sena
dor", 'la frase: "se requiere haber naci'do. 
en el te-rritorio de Chile". 

El sellor Urrutia.- 'l'a 111 bién la retiro, 
señor Presidente, en vista de que no hay 
ambiente para aprobarla. 

El señor Secretario.- Indicación del ho
.norable sello'rSilva Cortés: 

Agregar al final del número 4.0 del ar
tículo 44 de la Constitución, lo siguiente: 

" ... y cuando las fuentes de' recursos 
sean emisiones de papel moneda de cual
quiera clase o naturaleza, deberán ser apro
badas por votación de los dos tercios de 
los miembros presente¡¡ del Senado y de la 
Qámará de Diputados". 

El señor ,pruoh3lga (Presidente). - En 
votación. 

-Durante i'a votación: 
El señor Silva Cortés.- Yo' lamento pro

fundament.e lo q\le ha hecho la Comisión 
al informar <!ontra la aprobación de las in
dicaciones que el honorable señor Rodrí
guez de la Sotta y yo hemos presentado. 

1.1a -Comü;Íón reconoce y declara la bon
dad de nuestro- propósito y el bien público 
indiscutible que anhelamos; y solamente 
teme que no sea fácil en la prá.ctica deter
minar cuándo hay aumento de papel mO
nepa o inflaciones injustificadas del circu
lante. Yo no creo que eso sea difí,ciL Se 
trata de leyes cuyo' texto o tenor literal 
disponga emisiones de papel moneda de 
curso forzoso. Esto es claro y simple. 

Yo he sido fiel aun propósito de bien 
público-, de justicia socia} y de buena eco
nomía" al prOponer que leyes sobre emisio-
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nes monetarias sean, en su preparación y 
votación, menos fáóles que lo que hasta 
hoy lo han sido, o sea que sea difícil una 
emisión' injustificada. _ Para lo indispensa
ble, siempre habrá dos tercios que lo acep
ten. 

Anhelo la buena moneda y la defensa 
eficaz de su estabilidad. 

Basta que los s"eñores Senadores de la 
Co'misión informante no voten afirmativa
mente, para que mi indicación no tenga el 
número cbnstitucional de votos favorables; 
y no quiero exponerla a un rechazo aunque 
tenga mayo'ría numérica de los Senadores 
presentes. 

Haré, pues, ~Omo el honorable señor 
Urrutia Manzano, y cOmO seguramente 
obrará también el honorable seño'r Rodrí
guez de la Sotta. 

Retiraremos nuestras indicaciones, para 
que el proyecto, en Su parte ya aprobada, 
no Se retarde y sea luego promulgado, por
que es conveniente para los intereses na
cionales. 

Quedará constancia de que en esto he 
hecho todo lo que me ha sido' posi1>le para 
servir mis ideales. 

El señor Btavo (Presidente). - Queda 
retirada la indicación formulada por el ho
norable Senador seño'!' Silva Cortés. 

El señor Figu¡ell'o~ Anguita.- En conse
~uencia, procede tramitar la reforma cOnS-
titucional en el resto. . 

El señor Bravo (Presidente). - Queda 
tamJ;¡ién retirada la indicación del ,honora
ble Senador señor Rodríguez de la Sotta. 

El señor OiÍ'ltlega.- Entonces no hay vo
taéión,' po'rqu~' prácticamente ha quedado 
tácitamente aprobado eÍ artículo. 

El señor SH~ 'Corté~.- Hemos retirado 
las indicaciones en interés de una reforma 
buena y sufriendo de ver .que el Honora
ble Senado no apro'bara otra reforma que 
también era buena. 

El señor Bravo (Presidente).- Se va a 
dar cuenta de una indicación 'que ha lle
gado oportunamente a la Mesa. 

El señor Seoretario.~ Lo~ honorables Se
nadores sefiores Lira Infante, Walker y 
Silva Cortés piden la' clau~ura del debate, 
COn arreglo aJ artículo 86 del Reglamento, 

por haberse discutido durante tres sesiones 
completas celebradas en días distintos el 
proye~to referente a subvenciones. 

El señor Slil~ 'Cortés.- Esta indicación 
debe votarse en la sesión siguiente al día 
que se formula. 

El señor Olrteg.a.- ¡, Qué dice el Regla-' 
mento ~ 

El seiíor Secretario.- Que se votará al 
comienzo de ~a ?,abl¡i de ~ácil p~sp'acho de 
la se:;;ión siguiente. 

El seiíor Fi,gueroa Anguita.- ¡, Tiene se
gunda discusión la indica<;ión de los seiío-
res Senadores ~ , 

El sefio'I' Secretaa'~o.- En conformidad al 
al:tkulo 72 del Reglamento, la p~tición de 
clausura no tiene segunda discusión, señor 
Senador. ' . 

El señor Figueroa Anguita.- ¿ Y en qué 
situación quedaría la sesión especial de ma
ñana de 3 a 4 de la tarde? 

, }<JI señor O'l'tega.- Siempre habría se
sión, porque hay otras mat'erias en Tabla. 

El señor Lra InfallJte.- Este proyecto 
figura en segundo lugar. . 

El seño'r Maza.- Y aunque esté en pri
mer lugar. Bien puede ser que en esa se
~ión quede cerrado el debate y no haya 
necesidad de votar la clausura. . 

El señor Bravo (Presidente) . .,- Antes de 
iniciar la' votación sobre la reforma cons-: 
titucional, el Honorable Senado había a~or
dado' discutir, en esta sesión también, el 
proyecto que rebaja los ti-ansport~~ pOr fe; 
rrocarr~l a los' estudiantes. 

Cqmo ya se ~a excedido bastante la ho
ra, va a quedar' anunciadq este proyecto en 
el primer lugar de la 'Tabla de F~cil Des
pacho' de la sesión de mañana .. 

El señOr Maza. - También se hab,ían 
acordado cinco minutos para que yo hicie-: 
ra uso de la palabra en' esta sesiqn; pero, 
cOmo no me gusta ~~~sar: de la qenevolen-: 
cia del Honoraqle S~naqo', aeseo quedar 
inscrito para l~ sesión q!'l ~añana, señor 
Pr~sidente, después de~ s~ñqr Senador que 
figura en prirp.er lugar. 

El s~ñor Bravo, (Pr-esidente)., Perfecta
mente, honorable Senador. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sa46n a las 5.27 P. M. 
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SEGUNDA HORA 

(CJontinuó la sesión a las 6.20 p~ M.) 

CODIGO DE AGUAS 

El señor 'Cruchaga (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

Co-rresponde continl;lar la discusión del 
proyecto sobre Código de Aguas. 

Este proyecto había sido apro~ado en ge
neral, de modo 'que eorresponde iniciar s~ 
discusión particular. 

Debo' hacer presente a los señores Sena
dores que el proyecto consta de 363 ar
tículos, de manera que si al Honorable Se
nado le parece se podría discutir por títu
los, y, en tal caso, pondría en discusión el 
Título 1.0 

El señor Azócar.- .~o, señor Presidente. 
El señor Urrejola ( don José Francisco).

E's tan delicada esta. ma.teria de regadíos y, 
mercedes de aguas, que la' discusión' deh.} 
hacerse por artículos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo 1.0 

El señor Secretario.- "IJas aguas se di
viden en pluviales, marítimas y terrestres.' 

Atendida su naturaleza, son muebles; pe
ro destinadas al 1¡SO. cultivo o beneficio de 
un inmueble, se rep~tan inmuebles". 

El honorable señor Urrutia ha formula
do indicación para sU'Primir el inciso prime
ro y redactar como inci,>o único el siguien
te, diciendo: 

"Las aguas, atendida su naturaleza ... 
El señor Urrutia. - Voy a retirar todas 

las indicaciones que' he formulado, en estp. 
artículo porque me he puesto de aeuerdo 
con. el señor Diputado informante sobre la 
materia. Solamente voy a mantener una dtl 
ellas, aquélla que tiene relación con el mal' 
territorial y el mar adyacente. 

El señor Aiócar. - El inciso 2.0 dice: 
"Atendida su naturaleza son muebles; pe

ro destinadas al uso, cultivo o beneficio de 
un inmueble, se reputan. inmuebles". ' 

,No hay necesidad de decir esto: el Código 
Civil lo establece. 

El señor Walker. ,- se ha tratado de re
fundir en este Código "disposiciones conte
nidas en el Código Civil y en otros <.merpo" 

de leyes, relacionadas con las aguas, a fin 
de tenerlos en un solo texto, ya que no sólo 
lo van a consultar los abogados, sino también 
los agricultores. En esta forma habrá un 
solo cuerpo de leyes que contenga todas es
tas disposiciones. 

El señor Azócar. - Desde este punto de 
vista es aceptable e.sta disposición; pero, PI1 

loealidad, dentro de la técnica jurídica, por 
decirlo así, no está bien, porque un Código 
no es más ,que la legislación especializada 
sobre una materia. Si vamos a legislar so' 
bre las aguas, debemos dictar todas las dis
posiciolJ.es especializadas sobre aguas y re' 
ferirnos en general a los otros Códigos, 
guardando cierta concordancia C01l ellos eu 
sus dis,posiciones, y lo ,que no e~té contem-' 
pIado en éste se debe regir por el Código 
correspondiente. 

No obstante, con un fin práctico, se pue
.ele abandonar un poco la técnica, persiguien
do el propósito a que se refiere el honora
ble señor Walker, es decir, que la persona 
que no sea abogado pueda tener en un mo
mento dado absolutamente todas las reso
luciones. para todos los problemas que se 
puedan presentar sobre aguas. 

El señor Walker. 1- Además, debo recol'
dar al señor Sen.ador que antiguamellt~ se 
discutió mucho sobre si las aguas eran mue
bles o inmuebles. Hoy esto no se discute 
porque, en realidad, el principio que COll

templa el artículo Lo está consagrado por 
la Jurisprudencia. Pei'o antes no era así y 
hubo largos pleitos en Chile sobre cuál era 
la naturaleza de las a'guas. Se trata de acla
rar este punto en forma definitiva. 

,El señor Azócar.- Veo que en este Código 
de aguas se han solucionado una serie dp. 
conflictos que antes había sobre esta mate
ria. 'Ojalá que así como éste, se modernicen 
pronto los demás Códigos, para evitar nn1' 
chos pleitos. Naturalmente, esto 110 les COIl

viene a los abogados; pero, como aquí hay 
abogados muy honrados, se trata de soh
cionar toda,s las cuestiones que puedan ser 
materia de pleitos. Con. este Código habl'Ít 
menos pleitos de aguas y serán menos Jos 
abogados que se dediquen a esta clase de 
asuntos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - UWi 
vez aprobado el Código de Aguas por el Ro
noraole Senado, procedería despachar la 
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ley aprobatoria, que viene en el proyecto 
de la Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palabra sobre el" artículo 1.0 
del proyecto. 

El señor Ureta. - La disposición del al" 
tículo 1.0 no es una novedad de este Código 
de Aguas, ;pues en el artículo 6.0 de la ley 
ll,úmero 2,938, de 9· de noviembre de 1908, 
se dice que hay hipoteca sobre regadores 
de agua, con lo qu'e se quier:e decir que el 
agua destinada a un predio es inmueble por 
estar destinada a ese predio, y que por ser 
inmueble puede hipotecarse. En esta mis
ma ley s~ declara que el agua es mueblr. 
cuando es considerada en forma indepell" 
tliente del inmueblé; pero, cuando e~tá des
tinada al regadío del' in,mueble, toma la na' 
turaleza del mismo fundo que riega. Enton
ces, estú autorizado actualmente por la lc~' 
que puedan yenderse las aguas considera
daR como muebles cuando se venden sepa
radamente del fundo al cual están destina
das. Adheridas al fundo, se hipotecan, jun
to con él; pasan a la categoría de inmue
bles. 

El artículo 1.0 no es sino la repetición de! 
precepto hoy vigente sobre la naturaleza de 
las aguas. 

El señor Lafertte. - ¿ y en cuanto a las 
aguas que utiliza la industria ~ • 

El señor Walker. - Están consideradas 
en otras disposiciones del Código señor Se
nador. 

El señorCruohaga (Presidel1te) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el ctelba tt;. 

Si no. se piae vot3Jción, daré por apro ba
do; el artíct;ia 1.0. 

.L\.pruGado e'l 1. o de los 36·3 artículos 
del ;Código de Arguas. 

El señor Secretario. - "Artículo 2.0 Son 
aguas pluvi·ales las rque proceden inmedia
tamente de las lluvias". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

.)rfrezco la ,palwbra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro,ba

a.oe'l artículo. 
Aprobado. 

El seiíor 'Ureta.- ¡,No sería conveniente 
discutir este Código por títulos, com{) se 
acordó 'l;acerlocon el proyecto de CorrC'os 
y Terlérgra.fos ~ 

El señor Walker.- O bien, que se dieran 
por aproibados a'quellos artículos sobre los 
cuales no se haya reciJbido ninguna indica.
ción. Pero parece ¡que este temperamento 
no tendría acogida. 

El señor Azócar. - Yo tendría .que opo-
. nerme a e.~as indicaciones. En realidad, el 
señor Diputado inf,ormante' me ,ha manifes
tado ,que a vaneemos ,C'll eld.'esll acho de este 
proyecto y no opongamos dific.ultades. 

He expresado que, pOr mi ¡parte, de~eo 
conocer algunas opiniones so brel e~, proyec
to. Más aún: el GOIbierno, por intermedio 
d.'el SUlbsecretario del Ministerio' de :B"'omen
to, ha declarado que piensa formular una 
serie de o,bserva'CÍones respecto de diver
sos artículos. 

Por todas estas consideraciones, ihe pro
puesto .que el proyecto vaya a lComis,i'ón, 
porque lo idea,l es que esta clase de ICódigos 
sean despachados sin discusión, como re
cuerdo que se· ha heClho eonotros despacha
dos por el ,Congreso. En efecto, las indi,ca
cione.s que un par'lamentario pueda formu
lar, pueden recibir favorab'le acogida en 
momento determinado, mientras dura la 
impresión calUsada pOT sus ale.gaci'ones, sin 
bomarse en cuenta si ellas ,glJardan o no 
concordancia con' ,otras disposirciones. del 
mismo proyecto. En tal forma; es iq¡cposi
bJe rque un Código ten¡ga la Iperfección que 
debe tener. 

Deseo, pues, que este proyecto vuelva a 
Comisión por un pla'zo breve. Allí podrán 
oírse las observaciones del Go'bieTllO y de 
los particulares afectados,que son, nume-· 
rosos. En ta~escond~ciones, el 'proyecto po
dría ser despachado por el Senado IpOT una
nimidad. 

Bl señor Ureta. - Puedo hacer a Su Se
ñoría una o'bservación. Este proyecto de 
Código ha sido estudiado, desde hace trece 
o ·catorce años,por una comisión nombrada. 
por el Presidente de la Repúlblicar y que se 
reunió semanalmente durante todo ese 
tiempo. A tales reuniones coi1curría siempre 
el Inspector de Regadío, y en muchas de 
sus sesiones estuvo presente. 
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él J ef~ dél Départamento de juego de la Di
recci6ri dé "Obras Públicas; a quien se le 
oyó, sé hicieron todas las observaciones 
del cas.o, se estudiaron y aceptaron en la 
Comisión todas wquéllas que se considera
ron jusiifiéadas y fuerón eliminas otras. 
D" . ¡ • 

e modo que volver ahora á Coniisión es-
te proyecto seríá un' tÍ'álrilite qué no mejo 
raría ni daría nuevas ltiees en esta mate: 
-da. Creo que sería tal vez un trámite inú
~ily' qüé retardaría tiiu~ho ,su despacho. 
Desde lué'go, no ;¡:iodría aprobarse durante 
este pedodq de sesiones ordinarias. 

El señor Lfra. Infante. - Á propósito de 
la .indica·ción 'que hwcía el ihonorable señocr 
Azócar, quiero proponer otra fórmu~a de 
solución. 

En rea1idad este trámite de volver el 
proyecto a iComisión, creo que no procede 
en el momento actual.. 

Podría adoptarse el sistema de la 
Cámara de DiputaÓ'?s para estos proyec
tos: La Cámara de Dipu.tados tiene segun
da di~cu:sión, informa la Comisión después 
que el proyecto ,se ha discutido' en la: Oá
~ara, para que la IComisión tDme en 'cuen
ta las. ~bsei'vacio'l1es !hechas al proyecto y 
las consIdere; pero enviar estel iproye.cto 
nu:vamente a Comis,i?n wquÍ, sin saber sobre 
que se va a ¡pronunciar la Comisión no me 
parece lógico. ' 

'. Por eso insinúo 'la conveniencia de discu
t~r la~ ?uestiones ,que pueden ser ~ateria 
de dClbate y alqué'llo 'en que incid'a una ob
serva.ción de importan.cia 'volvería a lC:omi~ 
sión para que se estudiara y ésta info~ma
ra sobre el particúlar. 
, El señor Ossa. - Estoy de a,cuerdo con 
e~ honorable señor Azócaren la .convenien
CIa ~~: hay en que este proyecto vaya'a 
ComIsIOno 

Acabo de oír al honorable señor Lira rit
faMe de que no Ihwl:Jría máteHa sobre la 
cual pudiera protiunciá~se esta Comisión. 
. ~ o,. ?esde lué¡go, he hectho una serie de 
nidlCa.cIOnes, 10 o 1l2; proba

'
b1émente rilás 

de alguna poo'ría, ser a,cogida; y entiendo 
que otros señÜ'res Sen.adores han i1iecho 
otras observaciones. EstáS ,serían materias 
sdbre las ,cua:¡,es se pronunciaría la ,Comi
sión. Quien sa'be si sería más .lÓigico-, proce-

del' en esa forma. De otro modo se' podrían 
aprobar algunas indicacioues ¡que no fueran 
concordáhtes con las disposiciones conteni
das en este lCódi,go. 

T·engo interés en que esté asunto, se des
pac.he 1,0· máS bápidamente posiible, y cre
yehdo .que el camIno inás rápido es Ique el 
proyecto vaya a IOo'll1Í'sión, estoy ó:e a·cuer
dó con lo ,que dice el señor Azócar: 

El señor ICntchaga. (Pres,ide·nte). - Tiene 
la 'pa'iabra el honora'ble seño-r WaUker. 

El señor WalÍter. - Señor Pr.esidente, 
ine parece 'que ~o hay conveniencia en sus 
pender .el estudio de este proyecto. Creo 
que para ·contemplar ·el ca.so Ique nos seña
laJba el señor Alz6cár, y si puede el Go'bier
no mandar algunas indicalCiones .que sean 
útiles, podríanios de !hecho tomar ,el acüer
do de reabrir ell deba.te' si ihubiera después 
alguna indi'cación soibre materia que sea de 
interés 00nsiderar. Mientras tanto., podemos 
avanzar 'en la diMusión. Creo que nadie \ 
te~drá inconveniente ¡en 'que si Uegan indi
caciones de la· Oficina. 'de Riego y \ hay 
acuerdo Con ·el señor Diputado informante, 
se podda acordar aceptarhis. 

Aun si este proyecto fuera nuevamente 
a,qomisión, lo 'que no'crelo del ·caso, es útil, 
ae todas maneras, el ,debate, para el infor-

. me·'que dé la ¡Comisión. ¡Propongo, por éso, 
que sigamos la discusión y después !Veamos 
ilis nueiVas indicaciones. Por [os poc·os días 
que d'altan ,para el términol de este período, 
creo muy difícil ,que lo iOonii'sión: pueda 
hacer un estudio más ,completo 'que el 'qué 
ya hizo. ·Por lo (t'emás, el oh.,(} día se illf1l1-

·dóel asunto a 1G0mis.ión, ,pétro por lás rim-
0ha's sesiones Ique tulVO el Senado en las 
semanas anteriores, 1a !Comisión no 'pudo 
reunirse, puesto que las s'esiones de ella coin-

. cidÍan Mn las .qel HonoralÍl'1ei Senado. 
El señor -Cruchaga (Presiaenté). -.: Tie

ne. la palaMa el honorable señor Urrejola. 
El señor Urrejolá (don José Fr.al1.cisco). 

-A mí me parece ¡que en esta'8 digpooicio
nesque van a r~glainentar la~ a,guas, espe
cialmente U.as de regadío, todo estudio. to
á'o informe es necesario, ¡porque la máteria 
es sumamente delicada. 

Existe ·en el ICódi'goel articulo 348. que 
está pro'bando en forma evidehte la i'iecé
sidad .de un estudio -: profundo en estas 
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cuestiones, ,que afectan a la propiedad eh 
forma gl'avísima. Dice el art~culo 348: "Las 
disposiciones del iÜ6dLgo de .A!guas se apli
carán sin perjudicar los derecihos anterio,r
m~nte adquiridos; pero el goce, ejercicio, 
continuacióh y cargas de enos se suj,etarán 
a dichas disposiciones". 

El señor Ureta. - Esa disposiciónelXis
fe JlOy día. Está incorporada aquÍ. 

:)3l'J señor Urrejola (don José Fran~isco). 
~Señor Presidente, yo encuentro 'que de
cir 'que se van a respetar los derechos ad
quiridos pero que "el IgÜ'ce, ejercido, con
tinuación y 'cargas ,de ellos se sujetarán a 

. dichas disposiciones, es gra vísiino; es como 
decir que la propiedad de una casa es res
petada para su dueño, pero' que el goce ú:e 
ella y. otras condiciones van a variar. 

El señor Ureta. - ¿ Me permite una inte
rrupción, honorwble 'Senador? 

La ley de efectos retroactivos ,de 7 de oc
tubre de 1861 dice en su artículo 12: 

. .. pero en cuanto a .sus go,ces y cargas 
yen lo que tocante a su extinción, preva
lecerán las disposiciones de 'la nue:va ley ... 

Esto es lo que reproduce el artículo 348 
a que se ha referido el honorable Sena'dor. 

El señor Urréjola ( don José Francisco). 
-E,J.lhecho 'es que con esta disposición van 
a variar substancialmente 'l.os derechos de 
agua adquiridos en virtud de mercedes de 
agua concedidas. 

Creo .que el proyecto debería haber con
sultado una indemnización para a:queHas 
personas que, en virtua de derechos ya ad
quiridos, pueden hoy regar más o menos 
completamente' sus tierras, y que ,COn moti
vo de estas nuevas di'sposiciones, no 10· po
drán hacer en igual forma. 

La mayoría de los ríos se ,consideran ago
tados. 

Hay que insistir en que muchos propieta
rios, O'racias a las mercedes de a'gua que: 
les co"'nceden un determinado número de 
re.gaó'ores, pueden hoy ,día, aunque el río 
esté de turno, dis'pone:r del a.gua indispen
sa bJe para sus tierras. Otros) naturalmente, 
se ,quedan sin regar. 

Debo expresar que yo he trabajado en 
1a zona de Acol1cagua, donde el agua 'vale 
mús que la tierra misma; donde con reloj 

• 

en malÍo, se cuentan los minutos de ~ada 
turno de riego. 

ICreo, pues, ,que el tratar de obtener rápi
damente una mejor legislación sobre' esta 
materia puede alterar .profundamente los 
derechos ya adiquiridos, y, 'por lo tanto, 
perjudicar a la ágricultura. Si se llegara 
por inedio de estudios de la hoya hidrográ~ 
fiea de cada departamento, a a:preciar lo 
que significan las distintas modalidades 
de . este Código, -Veríamos las conse~uen

cias ,que pueden tener muchas de sus dis
posiciones. Si hoy se va a respetar e~te 
dereclw, 'pero su goce y uso va a vanar 
por nuevas disposi<Ciones, esto 'lo ,co'u.sidero 
grave. 

Mucho se ha discutido acerca de que 
quien tenga derechos para regadío abun
dante debe compartir sus dereC'hos de 
aO'ua con el 'que tenga menor número de 
r:gadores. En Aconcagua, por ejemplo, 

d ' •. t hav extensiones en que to aVla eX1S en cO-
m~nidades~ en que las tierras, sea por fal
ta de humedad o por no haber regadío, no 
valen nada 'o tienen un valor 'muy es~aso. 

También se encuentran propiedades en es- . 
ta prov~ncia que tienen 6 regadores de 
agua y 300 cuadras de extensión; otras 
tienen 50 cuadras y 10 regadores; eviden
temente que éstas últimas valen muc:ho 
más. Lo mismo sucede en Ñuble, donde la 
escásez de agua iJiliHme el sometimiento de 
los ríos a turno durante ciertas épocas en 
que se nota gran disminución en la dota
ción; el que tiene una ;merced de· agua de 
6.0 regadores para 100, o 200 cuadras,' cuan
do el río está a turno, alcanza a regar más 
o menos sus tierras; en ~ambio, el dueño 
contiguo, que puede tener la misma exten
sión y sólo 20 regadores, Cón río a turno, 
no puede regar bien su tierra· La situa
ción de un terreno es muy diferente a la 
de otro, por los derechos y mercedes anti
guos, que están con todos sus títulos, aun 
gravados, en la, Caja Hipotecaria. Si se 
varía esto, de acuerdo con las nuevas dis
posiciones que dicen que el ]~egadío sería 
proporcional a la extensión del terreno, 
deben consultarse compensaciones o in
demnizaciones en conformidad a los ava
,lúas de los predios, comprendiendo los de
re0hos actuales de aguas . 
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El señor Mor,eno (Diputado informante). 
---<Creo que el honorable señor Urrejolaes
tá equivocado en ,sus apreciaciones, porque 
no 11ay ningu,na disposición ,en este proyec
to Qe Código de Aguas, ,que contemple las 
ideas o ,conceptos que Su Señoría supone 
que existen. Es todo lo ,contrario, pOrque 
según las disposicionels del proyecto s,e res
petan los derechos adquiridos. 

En 'efecto, si el honorable 'Senador lee 
el artícu'lo 33,3, 'por ejemplo, 'que Su Seño
ría estwba señalando, verá' que la distribu
ción extraordinaria, o sea, la que se acuer
da cuando hay escasez de agua, se hará a 
falta de _ª-~uerdo, por rateos proporciona
les a los derechos de cada cual. Se fija un 
sistema supletorio, en el cual las partes son 
llamadas t;n primer lugar, a darse un sis
tema de regadío, y si no se lo dan las par
tes, el Códig'o entra a suplir esa deficien
cia, dentro de las normas que se indican. 

Por otra parrte, Qeseo llamar la atención 
del honorable ¡Senador a que el ej'e:rcicio 
de los derechos a'ctuales está contemplado 
en los artícu'los 24 y 25, pues para el dere
c ho -de eje:rcicio permanente se respeta la 
facultad que tienen los propietarios para 
asegurar preferentemente su dotación de 
agua y, en cambio, el derec'ho de ejercicio 
eventual se ejercitará sólo cu&ndo haya 
abundancia de a'gua, qúe es lo que sucede 
hoy en todas partes. 

Por consi'guiente, el honorable Senador 
puede estar perfectamente tranquilo por 
cuanto no se va a innovar en el sistema 
actuaL 

Ell señor Urrejola (dOn José Franciscü). 
-El artículo 50. dispone: 

"Las m.erce:des de algua paTa rega,dío, se 
"concederán únicamente a 10s pro:pieta
" rios que justifiquen ne'cesitarlas, y en la 
" dotación 'que corresponda a 101s, terrenos 
" que :se van a regar, seg,ún fa 'extensión 
" J~ nat)lraIeza (i'e ,ellos y el caudal dispo
" nible del ,cual se va a ·extraer e1 agua". 

Las mercedes antiguas tienen una cons
titución distinta. 'Como 'e:l nUevo ICódirro va 

- 1 e a sena al' otras ,bases para 'la concesión de 
merc~~es de agua, ·desearía saiber' ¡, en ,qué 
condlClOnesquedan las antiguas? 

¿'Cuál será la extensión y naturaleza de 
estas mercedes o del ,derecho que ellas van 
a representad 

El señor Moreno (Diputado informan
te).- Da disposición aludida por e'l señor 
Senador, se refiere a las mercedes que se 
concedan 'en el futuro y no a las Ique hay 
actualmenteoto,rgadas. 

Su Señoría puede 'leer el artículo 349 del 
proyecto de ICódigo, 'que dice: "Para los 
efectos legales, se l'elputaráll mercedes de 
a,gua a la ree·l1a de promulgación de este 
Código los d,el'e~hos Ique emanen: 1.0 De 
merced concedida por autoridad ,competen
te ... " 

y toda:vía ,hay más, señor Senador, se 
considerarán como mercedes concedidas 1as 
que tengan los pro'pietarios riberanOS de 
a CUCol'ÚO con los articulos 834, 835 y -836 
del' 'Oódigo Civil. Estos, hoy día no tie.nen 
título, no tienen merced, y el ,a'ctual 'Pro
yecto de tGódi,go 'las asimila a mercedes, que
dando así en mucho mejores condiciones. 

El señor Silva Cortés. - Tienen título 
o por lo menos opción a adquirirlo por 1,a 
prescripción ad1quisitiva.que es un título. 
En consecuencia, son b puedel~ ser dueños 
ae esas aguas. 

El señor Walker . ...,- ¡Siempre que la pres
cripción adquisitiva IhaJ~a sido declarada. 

El señor Urrutia.- Deseo proponer Ql1C 

en el artículo 3.0 se reemplace "una legl~a" 
" . '11" " por clen mI as ; y cuatro leguas", por 

"300 millas". 
A mi juicio, sería preferible suprimir to

da disposición relacionada con el mar o las 
a'guas marítimas; pero, para el -caso que el 
Honorable Senado no acepte esta supresión, 
propondría modificar las distancias indica
das en el articulo 3.0, y esto pOr varias ra
zones que no expondré en se.~ión pública. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - El 
honerable señor Urrutia p'de en primer tér
mino que se elimine el artículo 3.0 

El señor Urrutia. - Todos los artículos 
que tengan relación con el mal'. a fin de 
evitar 'que Se d.etermlne en Ulla ley. s'n es
tudio previo: lo que e¡" mar territorial T mar 
adyacente. . 

El señOr Cruchaga. (tPl'esidente). - y co
mo el Honorable Senado ha empezarlo a 

. dis('11t'r nrt"cnlo por artícnlo. ::''lllo,'O rl1 

• 
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discusión la indicacioÓn del honorable señor 
Urrutia, 'para eliminar este artículo. 

El señor Ureta. - La disposición obje
tada por el honorable Senador es la conte
nida en el Códig~ Civil en el artículo 593, 
que dice exactamente lo mismo que el ar
tículo 3.0 del proye'cto: 

"El mar adyacente, hasta la distancia de 
una l~gua marina, medida desde la línea de 
más baja marea, es mar territorial y de 
dominio nacional; pero el derecho de po
licía, para objetos cOll'cernientes a la segu
ridad del país, y a la obt¡;ervancia de las 
leyes fiscales, se extiende hasta la distan
cia de cuatro leguas marinas, medidas des
de la mis;¡na manera". 

El proyecto no innova en esta materia. 
El señor Urrutia. --.: Era lógico ese ar

tículo del Código Civil, porque en ~sa épo
'ca el alcance de los cañones era de. 1,400 
metros y los buques navegaban todav(a a 
la vela; pero mantener esa dÍo6¡pos:ción aho 
ra, me parece imposible. 

Hoy día los ca'ñolles pueden disparar a 
100 mil metros y la velocidad de los bar
eos y de los aviones ha modificado comple
tamente las características de la defensa del 
litoral. 

Creo !que esto no debiera cOl1signarse en 
p"ta ley; pero si figura el mar territorial,' 
debiera determinarse en 300 millas de mar 
adlyacente, sujetÜ'a la vi'gilancía de nuestras 
leyes, pues ojalá se aceptara que Íncluye
ra hasta más allá de las' h¡las de San Am
brosio y San Féliz, es decir, hasta 600 mi
llas o poco más. 

B1 señor Moreno (Dip!ltado informante). 
-No estoy ele acuerdo con el honorable 

señor Urrutia. 
Creo que en esta materia debemos remí 

timos al Derecho Internacional. 
El artículo que vino en el Mensaje del 

Gobierno y que fué aprobado por la Hono· 
rabIe Cámara de Diiputados, tenía esta re 
dacción: 

"El mar adyacente, medido de la línea de 
más baja marea, en la distancia 'que fije 
el DerecllO Internacional, etc .... 

Creo que en esta materia, debemos remi
tirnos al Derecho Internacional. 

El señor Bórquez. - La Confprencia de 

La Habana fijó la distancia del mar adya
cente en ... 

El señor Lafertte. - Creo que fué la Con
ferencia de Panamá. 

El señor Bórquez. - .,. en 200 millas 
La lógico sería que el mar adyacente, has 

ta las islas a que <:e ha referido el honora
ble señor Urrutia, fuera chileno. 

El señor Azócar. - El honorable señol 
Ureta, para oponerse a mi indicación en el 
sentido de que el proyecto "uelva a Comi
sioÓn, daba como fundamento que este pro
yecto ha sido discutido desde hace má.<: o 
menos trece años, y que los Gobiernos pasa
dos habían I'stado representados en esos es
tudios y habían manifestado su opinión. Pe
ro olvida el señor Senador que ha habido 
Un cambio, ,qne hay otro Gobierno en, Chile,
y que, así como los gobiernos pasados tu
vieron oportunidad para manifestar su opi
nión, así también debe reconocérsele este 
derecho al actual. 

El señor Rivera. - No ha dado mues
tras de interés. 

El señor AzÓcar. - Este Gobierno, se
gún se me ha manifestado, tiene iuterés en 
formular algunas observaciones 11. propoÓsito 
de este proyecto. Por otra part.e, hay nu
mel'OSOS particulares que quisieran' hacer al
gunas observac:ones, y ésta es la importan
cia del ré.ll'Ímen parlamentario, tan decaído, 
tan atacado hoy. 

Esta es una de sus mejores defensas, pues 
la tarea de legislar no sólo le corresponde 
a los parlamentarios, los que a menudo re
ciben impresiones, ayudas o insinuaciones 
de la gente que entiende en los problemas 
que están sometidos a legislación. Hoy se 
ha iniciado el debate; mañana saldrá la ver
sión en "El l\Iercurio" y todas las personas 
que se interesen por este grave y trascen
dental problema que se relaciona tan ínti
mamente con la v:da agraria, ·que es motor 
de la economía 'general y, en ~onsecuencia, 
de una importancia enorme para todo el 
país, tendrán Opo¡·tuilidad de hacer oír sus 
opiniones. 

¿ICuálsería el' ideal, tratándose de un 
'Problema 'que afecta a la economía de to
da la naci,nn? 

Que supieran to,dos los afectados, ,que co-
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nociera el país entero la forma cómo se zonables, seguramente tendrín acogida, pues 
va a legislar y, entonces, las personas es- deseábamos que esta legislación fuera lo 
pecializadas así como el señor Moreno, más perfecta posible. ' 
pudieran aportar sus luces. Hemos oído aquí En consecuencia; debemos tratar de so
Jas opiniones p'e personas ,muy versadas en lucion'aÍ' estos problemas con el aporte del 
ésta y otras materias jurídicas, como son mayor número posible de personas. 
los honorables señores Moreno Echavarría Veo, sin embargo, que mi peticioÓn encuen-
y Ureta. Pero, si bien sus opiniones influ- tÍ'a dificultades en esta Sala. 
yen mucho en mi ánimo, también hay otras El señor éruchaga (Presidente). - Per-
que tengo el deber de considerar. mítame, señor Senador. 

Hace pocos días, -qn distinguido jurista, . Ha llegado el término de la hora. 
que no pertenece a mi partido, vino a in- , Se levanta la sesión. 
sinuarme una serie de modificaciones, las .....:Se levantó i-a. sesión a las 7 P. M. 
que le pedí redactara por escrito, para ha
cerlas valer en la discusión de los artículos 
pertinentes, asegurándole que, si eran ra-

Antonio Orrego Barros, 
jefe de la Redacción. 


